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AMENAZAS DEL CRIMEN A JUECES SON CREÍBLES 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama señala que las amenazas del crimen 
organizado a los impartidores de justicia es un tema que se habla en las sesiones 
privadas de la Corte. Destaca por ello que la protección a los jueces debe 
garantizarse. "Se suele comentar en las sesiones privadas de la Corte que hay 
una cantidad significativa de jueces que están siendo protegidos porque han 
solicitado protección por tener amenazas del crimen organizado (...). También 
se comenta que hay una cantidad fuerte de jueces que solicitan cambios de 
adscripciones por esta misma razón, entonces creo que es una amenaza creíble 
en el país", responde la magistrada a propósito de un informe reciente del 
Departamento de Estado de Estados Unidos, el cual menciona que jueces y 
ministros son influenciados por el crimen. 

 

BUSCAN CARPETAZO CONTRA MARIO ABURTO POR TORTURA 
Mario Aburto Martínez, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio Murrieta, 
candidato del PRI a la Presidencia de la República, interpuso un recurso de queja 
con el cual busca echar atrás la decisión de una jueza federal que desechó su 
demanda de amparo que promovió contra la decisión de la Fiscalía General de 
la República (FGR) de dar carpetazo a la investigación por la supuesta tortura que 
sufrió tras su captura en marzo de 1994. Su reclamo se tramitó en el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal en la Ciudad de México, sin embargo, los 
magistrados solicitaron información a la autoridad oficiante antes de emitir un 
pronunciamiento sobre la procedencia de este alegato. 

 

ATRIBUYEN A NAHLE OTRO DEPA EN NY 
Una nueva acusación contra la candidata de Morena a la gubernatura de 
Veracruz, Rocío Nahle, fue lanzada ayer por el empresario Arturo Castagné, 
quien reveló que la zacatecana tiene su disposición un departamento cercano a 
Central Park, en New York, Estados Unidos. "Me refiero a la lujosa y exclusiva 
zona de Upper West Side/Central Park West Historic District of Manhattan. El 
departamento en mención se encuentra ubicado en la calle Columbus #304, a 
100 metros del famoso Central Park y a unos cuantos pasos del departamento 
en el cual vivía John Lennon" el integrante del grupo de rock The Beatles, publicó 
el empresario en su cuenta de X. 

 

POR INSEGURIDAD, COBRARÁN SEGUROS SEGÚN RUTA Y CARGA 
Las pólizas anuales para asegurar el transporte de carga tienen los días contados 
debido a la creciente delincuencia, coincidieron expertos. Las aseguradoras 
ahora evalúan el riesgo aplican tarifas, dinámicas e individualizadas, en función 
de las rutas, horarios, estacionalidad y el tipo de mercancías. Por ejemplo, 
asegurar el traslado de medicamentos por un valor de 5 millones de pesos de 
Ciudad de México a Tijuana llega costar 350 mil pesos, aunque en una ruta poco 
riesgosa puede ser la mitad, expuso Alejandro Romero, director de líneas 
comerciales de AARCO.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/22fdc8498f99f97f60ccc8640581d799.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7afa5429e07b65da0154244249c77a29.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbdaeceb6363ea7b184f921028e8a9b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d581ca9e0d3f4771593d1a355c212ac1.pdf
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GOBIERNO PODRÁ TOMAR AHORROS DE LAS AFORES 
En un debate de más de ocho horas, que estuvo a punto de acabar en golpes 
entre Miguel Ángel Mancera y César Cravioto, el Senado concretó la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. Esta bolsa se alimentará de 40 mil 
millones de pesos de ahorros en cuentas de afores no reclamadas por personas 
de 70 años y más, utilidades del Tren Maya, el AIFA, Mexicana de Aviación y otros 
recursos.  

 

"DESESPERADOS LOS DE ENFRENTE, NO SUBEN NI CON ROYAL": CLAUDIA 
En su tercer día de recorrido por Veracruz, Claudia Sheinbaum, candidata de 
Morena y los partidos del Trabajo y Verde, ironizó sobre las preferencias de la 
oposición rumbo a la elección, veinte puntos abajo y aseguró que “ni con royal” 
sube en las encuestas la respuesta a Xóchitl Gálvez, quien ve “espantando” a 
Morena.  

 

PIDE MÉXICO A ONU QUE PALESTINA SEA MIEMBRO "DE PLENO DERECHO" 
México reafirmó ayer su apoyo a que Palestina sea miembro de pleno derecho 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) y exigió al Consejo de Seguridad 
que esté a la altura de su responsabilidad para evitar una generalización de la 
guerra en Medio Oriente. El representante mexicano ante el organismo 
internacional, Héctor Vasconcelos, participó en el debate abierto del Consejo de 
Seguridad sobre Medio Oriente, en el cual señaló que México está "convencido 
de que aún estamos a tiempo de evitar un conflicto generalizado" en la región. 

 

REFORMA A LEY DE AMNISTÍA DA PREFERENCIA A SOPLONES 
La Cámara de Diputados otorgó facultades al presidente de México para otorgar 
amnistía de manera directa a personas que "aporten elementos comprobables 
que resulten útiles para conocer la verdad de hechos en casos que sean 
relevantes para el Estado mexicano, y que en contra de la persona o personas a 
las que se prevea conceder la amnistía se haya ejercido la acción penal, estén 
siendo procesados o se encuentren sentenciados por cualquier delito".  

 

ALISTAN SEGUNDO DEBATE CON NUEVO FORMATO 
El segundo debate presidencial que se llevará a cabo este domingo 28 de abril 
tendrá un formato distinto, con más ensayos para los candidatos presidenciales, 
pero mantendrá la misma dinámica de preguntas de ciudadanos, ahora con 
cuestionamientos videograbados que serán presentados a los candidatos 
presidenciales a través de pantallas. El formato que sigue en el debate 
presidencial del próximo domingo es el B, lo cual significa que se tendrán cuatro 
bloques de discusión y con más tiempo para la participación libre de los 
candidatos.  

 

NECESITA MÉXICO IR MÁS RÁPIDO SI QUIERE APROVECHAR NEARSHORING 
México deberá ser más agresivo en términos de regulación frente a la 
oportunidad que representa hoy el nearshoring, pues los trámites son lentos. 
Alfonso Romo, presidente honorario de Vector Empresas, admitió lo anterior y 
dijo que "debemos tener una CNBV mucho más agresiva, pues comparándola 
con la experiencia del grupo en otros países, nos cuesta 3.5 veces más la 
regulación en México que en EU", dijo. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/92e2b95fa61a8e5ab07b44db44f592ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b30a2b96f319b90fea4b87163668ab0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed6764442e5ee84e48abd046ed61df41.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf78469f42a472181b89ec071130d933.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0d77edc70f0d6a33b194563f08caa36.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/215760199338796a6c8ea4806a32bea4.pdf
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EU PRESIONA VÍA USTR: "INCUMPLE MÉXICO REFORMAS CONTRA LA PIRATERÍA" 

El gobierno de Estados Unidos pidió a su contraparte de México publicar los 
reglamentos relacionados con la propiedad intelectual de conformidad con el 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). En cuanto a la 
aplicación de la ley en la frontera, el gobierno estadounidense calificó como 
limitada la eficacia de la Agencia Nacional de Aduanas (ANAM), debido a su 
incapacidad para tomar determinaciones, incautar o destruir las mercancías 
falsificadas sin una orden del IMPI o de la Fiscalía General de la República (FGR).  

 

LA INDUSTRIA DEL DRAG EN MÉXICO 
Poco a poco las drag queens está ganando terreno en el país, dejando de ser solo 
un contenido de nicho; sin embargo, activistas enfatizan en no olvidar que son 
una herramienta artística y cultural, no sólo un entretenimiento banal. Los 
creadores de contenido drag han ido más allá de la influencia de RuPaul, 
expandiendo su audiencia e impulsando su propio negocio mientras se expresan 
libremente; en este crecimiento YouTube se ha convertido en una plataforma 
para construir sus marcas y darles un impulso para volverse emprendedores.  

 

SALINAS PLIEGO PERVIERTE USO DE CONCESIÓN, ADVIERTE AMLO 
EI presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) afirmó que el empresario 
Ricardo Salinas Pliego está usando un medio de comunicación concesionado 
para defender intereses particulares. Esto como respuesta al presidente de 
Grupo Salinas, quien casi 24 horas antes ocupó sus redes sociales para llamarlo 
"gobiernícola mentiroso”. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/36195b518693e9e2d3d796b7cf1e66ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a630a146831bae8befac4fb8bfd48652.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9e6b24a0ee91bc92c380bdecc1afe38.pdf
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TEMPORADA 2

https://open.spotify.com/show/05vI4naa6msLHPwVVD4VAx?si=3969121d1eda4592
https://open.spotify.com/episode/4tPHDYu3mgraoij0Fd3s6D?si=1c571ffa6ed4479f
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PERSONAS JUZGADORAS 
Amenazas del crimen a jueces son creíbles (El Sol de México -nota principal-) 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama señala que las amenazas del crimen organizado a los 
impartidores de justicia es un tema que se habla en las sesiones privadas de la Corte. Destaca por 
ello que la protección a los jueces debe garantizarse. "Se suele comentar en las sesiones privadas 
de la Corte que hay una cantidad significativa de jueces que están siendo protegidos porque han 
solicitado protección por tener amenazas del crimen organizado (...) También se comenta que hay 
una cantidad fuerte de jueces que solicitan cambios de adscripciones por esta misma razón, 
entonces creo que es una amenaza creíble en el país", responde la magistrada (sic) a propósito de 
un informe reciente del Departamento de Estado de Estados Unidos, el cual menciona que jueces y 
Ministros son influenciados por el crimen. De la posibilidad de que esto afecte al Estado de Derecho, 
dice que en tanto esta protección sea efectiva "es menos probable tener sentencias que sean 
producto del crimen organizado, que sean resultado de la impotencia del Estado para enfrentar al 
crimen organizado, creo que aún no estamos en esa circunstancia, pero es un tema de 
preocupación". (La Prensa) 
 

CONSEJO NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Sergio Valls, elegido por mayoría al frente del consejo de solución pacífica de conflictos (La 
Jornada) 
Sergio Arturo Valls Esponda, funcionario del Poder Judicial del estado de México, ganó por 27 votos 
a tres a Rafael Lobo Niembro, representante del Poder Judicial de la Federación (PJF), la primera 
presidencia del Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
(CNMASC), órgano que se encargará de promover acuerdos entre "personas físicas o morales que, 
voluntariamente y de manera individual o colectiva", decidan resolver algún conflicto antes de que 
su caso se dirima en tribunales… De acuerdo con información obtenida por a Jornada, Valls Esponda, 
hijo del fallecido Ministro Sergio Valls Hernández, fue avalado por la mayoría de los representantes 
de los tribunales superiores de justicia del país, mientras el encargado del Órgano de Mecanismos 
Alternativos del PJF, que fue designado por la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de la 
Nación, Norma Lucía Piña Hernández, sólo recibió tres votos. 
 

CJF INFORMA 

Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada, Episodio 8 La infancia y la Defensoría 
Pública (Spotify) 

En este episodio, la Directora de la Unidad de Asesoría Jurídica del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, Ana Mercedes Saiz Valenzuela abre las puertas del “aula de escucha segura” para niños y 
niñas. Explicó que cada vez más la Defensoría Pública es un referente de apoyo y defensa de los 
derechos de la infancia.   ¡Descarga y comparte…!  (Youtube) 

 

  

https://efinf.com/clipviewer/files/22fdc8498f99f97f60ccc8640581d799.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/76f5c43295af8cff036ec84afd145b41.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/65c5dfe04c03a76938247c570e34bd97.pdf
https://open.spotify.com/episode/4tPHDYu3mgraoij0Fd3s6D?si=1c571ffa6ed4479f
https://open.spotify.com/episode/4tPHDYu3mgraoij0Fd3s6D?si=1c571ffa6ed4479f
https://www.youtube.com/watch?v=UQJ0nS_SLeg
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Congreso deberá enmendar leyes para despenalizar aborto (El Universal) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Por orden del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, el Congreso de Jalisco tendrá que enmendar las leyes locales para despenalizar el aborto 
en el estado. Al resolver el amparo en revisión 344/2023, el Tribunal declaró inconstitucionales los 
artículos del Código Penal de Jalisco que prohíben el aborto voluntario. Por ello también ordenó a 
los legisladores derogar el delito de aborto autoprocurado y consentido… GIRE indicó que la 
determinación del Tribunal se basa en los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en los casos de Coahuila y Aguascalientes, en los que se obligó a los congresos locales 
eliminar las normas que criminalizaban de forma absoluta el aborto consentido. (El Financiero) 
(Milenio Diario) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA 
Tribunal confirma absolución de Robles por caso Estafa Maestra (Excélsior) 
El Noveno Tribunal Colegiado le negó un amparo a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
contra la sentencia absolutoria a favor Rosario Robles Berlanga, ex titular de la secretaria de 
Desarrollo Social (Sedesol). en el tema de la Estafa Maestra. Durante la sesión extraordinaria vía 
remota, los magistrados del Noveno Tribunal Colegiado, José Manuel Torres Angel, Michele 
Franco González y Juan Carlos Ramírez Benítez, determinaron por unanimidad negarle la 
protección de la justicia federal a la ASF. (El Día -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) 
(La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Diario de México)  
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/DELITO DE TORTURA/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Buscan carpetazo contra Mario Aburto por tortura (Diario de México -nota principal-)  
Mario Aburto Martínez, asesino confeso de Luis Donaldo Colosio Murrieta, candidato del PRI a la 
Presidencia de la República, interpuso un recurso de queja con el cual busca echar atrás la decisión 
de una jueza federal que desechó su demanda de amparo que promovió contra la decisión de la 
Fiscalía General de la República (FGR) de dar carpetazo a la investigación por la supuesta tortura 
que sufrió tras su captura en marzo de 1994… Apenas el 13 de marzo pasado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) decidió aplazar la revisión del recurso de reclamación interpuesto por 
Aburto Martínez para recobrar su libertad. (La Jornada) 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/COLAPSO LÍNEA 12 DEL METRO  
PAN pide crear comisión investigadora de la L12 (24 Horas) 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) debe crear una comisión investigadora sobre el derrumbe 
de Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro, a fin de encontrar las causas del 
percance y las atenciones a las víctimas, exigieron diputados del PAN. Federico Döring Casar, 
coordinador de la bancada, dijo que en términos de la sentencia de amparo de fecha 10 de abril de 
este año emitida por la jueza Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, dentro del expediente 1572/2021, en favor de 7 víctimas de dicha tragedia, se plantea un 
esclarecimiento de los hechos. (El Universal) (El Día) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/3ee4bea8972427ebadb20f07bfca1ce1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/402b9f433a81b7009dac5c89ed7404a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a9632e66acc9f63c39b4ae563f54000.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c88ee0e9b9a7d57c5af3eb6851fc1af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4584db9566324c0ffce442b3ee06bb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1c9ddecaf320b9b1e9afd39bde4534be?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4063125f74721da04a3e3001a7475459.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/275c0f191536d183301dbfdc44f77c1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ab6f63b96cce1a627a3a80c0b1788aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/202cb39a62e35b67a975fb902278d2f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/941663ffc9b8ccf2c6e1a77a096a7e22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50e52232c1edb18b851f390662e59d40.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f814f1bf1572348753ce3d36e6e356ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6cdac280109b990bfe7b2bdbc30a9398.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/08c3faee607629a9191eb5f57b2ade7c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7afa5429e07b65da0154244249c77a29.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/26dc8bac206f8de269d9114367091030.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c1366c2ce409f0ba3072f374123c4804?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb01836cc499c4a2c0d22d27e3d3582d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8bedd761689495c4d2344456be19a66.pdf
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PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS 
NATURALES 
La minería sacrílega (Reporte Índigo) 
El decreto que expidió el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en agosto de 2023, 
para proteger los lugares sagrados del pueblo Wixárika, y donde se establecieron restricciones para 
las actividades económicas que pueden causarles afectaciones, como sucede con la minería, se 
encuentra en un combate judicial… El artículo que es combatido ante Tribunales es el 4 que impone 
la obligación para las autoridades gubernamentales de proteger los lugares sagrados del pueblo 
Wixárika y, por lo tanto, de impedir la llegada de actividades económicas que pudieran alterar las 
condiciones culturales y naturales de los mismos. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Sumaron22 casos de acoso judicial (El Economista) 
Artículo 19 detalló que, en el 2023, se registraron 22 casos de acoso judicial contra periodistas y 
medios de comunicación, lo que, según la ONG, resalta la urgencia de abordar este problema de 
manera efectiva… Por otro lado, se comunicó que han documentado un aumento en el uso abusivo 
de las leyes mexicanas para silenciar voces disidentes y restringir la libertad de prensa… Ante esta 
situación, la organización celebró la sentencia que, el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
de Nuevo León, declaró sobre la inconstitucionalidad de los delitos de difamación y calumnias en el 
ámbito penal, derivado del caso del escritor y analista Alfredo Jalife quien fue denunciado por 
Tatiana Clouthier, ex secretaria de Economía del Gobierno federal. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Avances en el caso Ayotzinapa “se han ralentizado”, señala la CIDH (La Jornada) 
Los avances en el caso Ayotzinapa “se han ralentizado”, afirmó la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), que destacó que en 2023 no se logró realizar “ninguna identificación 
relacionada con la determinación del paradero” de los 43 normalistas desaparecidos en Iguala, 
Guerrero… La CIDH llamó a profundizar los esfuerzos para romper el llamado “pacto de silencio” e 
instó al Poder Judicial a establecer las responsabilidades penales de las personas judicializadas y 
sancionar a los autores responsables. 
 
LEY DE MOVILIDAD CHIAPAS/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Busca DiDi diversificar negocio en México (Reforma -espacio en primera plana-) 
A seis años de haber llegado a México, la plataforma de movilidad DiDi no sólo pretende crecer a 
doble dígito el número de sus conductores y repartidores en el país, que ya suman 500 mil, sino 
también diversificar los servicios que ofrece… En Tuxtla Gutiérrez, por ejemplo, choferes de esta 
plataforma y de Uber hicieron una marcha el miércoles para exigir al Gobierno local que les autorice 
ofrecer el servicio. El año pasado Didi interpuso un amparo por esa razón pero lo perdió. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/PREVENCIÓN DE RIESGO 
Defienden obra (Reforma) 
La constructora Nevka Residencial expuso que cuenta con los permisos para edificar una obra en 
Coahuila 34, que simbólicamente fue clausurada durante una protesta vecinal el martes. Agregó 
que colonos buscaron presionar con la protesta a la empresa para otorgarles beneficios económicos 

https://www.efinf.com/clipviewer/88cf7d92d06da33d48f8851406058c81?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5eb71b0a013dd529f1ac6a092b41aa51?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cd3233c6981bfe62c6aab45f2868cb9c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/55cd19e198780022d80399adc8208d16?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f53872ab16145ef2828a945eabce0a95?file
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injustos y totalmente desproporcionados. Detalló que el abogado de los vecinos ha promovido 
amparos en contra de la obra, con el cual han retrasado seis meses. 
 
OPINIÓN: 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (Excélsior) “Machetazo a la Constitución” 
Es muy frecuente que a los gobernantes no les guste la Constitución. En los años recientes ha 
arreciado la intentona de nuestros jerarcas para desaparecer el sistema de protección 
constitucional, mismo que existe para impedir que la autoridad viole nuestra Constitución Política 
(CP). La reciente reforma al amparo es contra la propia CP, por lo menos, por tres razones. La 
primera es porque el artículo 107 fracción X de la CP establece que las normas secundarias regulen 
la suspensión de la ley inconstitucional, pero esta reforma se excede al instalar la posibilidad, no de 
regular la suspensión, sino de suprimirla. Es un axioma jurídico que lo que da la CP nadie lo puede 
quitar… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “De la importancia de cómo votar para lograr el 
equilibrio en la próxima legislatura” 
Con el telón de fondo de las elecciones de junio, esta semana el Ejecutivo se apuntó un triunfo en 
esa lucha de vencidas que se ha venido dando con el Poder Judicial durante todo el sexenio. Luego 
de la aprobación en el Senado y en San Lázaro, donde se impuso la mayoría de Morena y sus aliados 
con 283 votos a favor, la reforma a la Ley de Amparo será publicada y entrará en vigor, aunque la 
oposición ya anunció que presentará una acción de inconstitucionalidad para tratar de anular las 
modificaciones…  El argumento para las modificaciones es que los amparos se han utilizado y 
otorgado de manera discrecional para frenar obras prioritarias del gobierno como el Tren Maya o 
reformas como la Ley de la Industria Eléctrica… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Perdón a los delincuentes” 
En esta semana fue aprobada una reforma a la Ley de Amnistía promulgada en el 2020 por el actual 
gobierno. Según la mencionada reforma, se le dan facultades al presidente  
de la República para liberar a cualquier persona sin que tenga que mediar ningún procedimiento, 
sino bastando que el Titular del Ejecutivo lo decida… La reforma recientemente aprobada le da al 
presidente la facultad de otorgar la libertad directamente a cualquier persona, sin necesidad de 
realizar consulta alguna como se preveía originalmente en esta ley, cuando a juicio del presidente 
pudiera aportar información importante para perseguir otros delitos. Reforma que consolida, junto 
con las de la Ley de Amparo, un poder cada vez más fuerte y avasallador para el presidente, que 
tiene hasta ahora eficaces empleados en el Poder Legislativo. 
 
Opinión/Héctor Luna de la Vega (Unomásuno) “Asalto a las Afore” 
… En este sexenio se promovió la reforma para reducir el número de semanas de cotización 
necesarias para jubilarse, previéndose al final de esta década una tasa de reposición superior a 70 
%. Para el nuevo régimen de pensiones, el Ejecutivo envió una iniciativa a la Cámara de Diputados 
para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mediante un Fideicomiso manejado por el Banco 
de México. Se indica se incautarán 40 mil millones de pesos de cuentas no reclamadas o inactivas 
de trabajadores mayores de 70 años, esto aunado a la reforma a la Ley de Amparo, con la cual se 
prevé se pueda evitar se presenten amparos contra dicha incautación, es calificado como asalto a 
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las pensiones y con línea populista-electoral… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Ganan “sampetrinos” disputa por Desarrollo 
Logistik” 
A más de seis años de que se iniciara un pleito legal por el control de Desarrollo Logistik, un consorcio 
de parques industriales con valor de tres mil millones de pesos, y ubicados principalmente en el 
estado de San Luis Potosí, el Poder Judicial resolvió el último recurso disponible y definió como 
vencedores del proceso a los empresarios neoleoneses Fernando Villarreal Cantú y Blanca 
Ballesteros Almaguer, quienes se mantienen como propietarios del 63 por ciento de las acciones del 
negocio y, por lo tanto, como los controladores… Pero el viacrucis de la familia Villarreal Ballesteros 
terminó esta semana pues, en cumplimiento de una instrucción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y Administrativa de San Luis Potosí resolvió 
por unanimidad de votos regresar el control del consorcio de parques industriales Desarrollo 
Logistik SA de CV a sus accionistas mayoritarios, y anuló todas las acciones y decisiones tomadas por 
sus rijosos socios, incluyendo la famosa asamblea del 4 de octubre de 2017… 
 
Opinión/Pinta Raya (El Día) “Una absoluta locura… amnistía” 
No lo pudo decir mejor el diputado panista, Gerardo Sosa, la decisión de morena en la Comisión de 
Justicia en San Lázaro, en el sentido de ampliar la capacidad del Ejecutivo federal para otorgar 
amnistía en todos los delitos es una verdadera locura… AMLO, con estas modificaciones se pasa por 
alto a la Fiscalía General de la República, a jueces, a los legisladores, al Poder Judicial, simplemente 
se atribuyó en el Poder Ejecutivo, todos los Poderes, pues sin importar la perfección de la ley que 
pudiera surgir de un Congreso, sin tomarse en cuenta la pulcritud de un juicio que acabe en 
sentencia para un criminal, sin importar que la fiscalía instruya un caso bien sustentado, el indiciado, 
si tiene la gracia de AMLO, sin importar el robo, la gravedad de su delito, sin considerar el daño a la 
nación, puede quedan en libertad. AMLO se burla de los Poderes… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Amnistía arbitraria” 
El Congreso de la Unión se propone aprobar el decreto por el cual se adiciona el artículo 9 de la Ley 
de Amnistía publicada en abril de 2020… Esta regulación, a mi juicio, presenta diversos problemas 
de constitucionalidad y convencionalidad que reflejan nuevamente la máxima de oportunidad 
política que predomina en nuestro sistema jurídico… En segundo término, la excepcionalidad 
introducida prescinde también de la intervención de la FGR y de los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, lo que equivale a una corrección funcional del Ejecutivo respecto de un órgano 
constitucional y un poder autónomos. Pareciera que el Legislativo ignora lo que a nivel internacional 
se ha establecido respecto a la conveniencia de que el Poder Judicial participe en la implementación 
de la amnistía, con el propósito de salvaguardar el principio de separación de Poderes, en tanto 
dicha figura tiene el efecto de anular o impedir decisiones y procedimientos judiciales… 
 
Opinión/Manuel J. Clouthier (El Universal) “El Tío Richi” 
… A lo largo de mi vida he visto el abuso del poder de muchas autoridades, ya que estas se enferman 
de poder y actúan de manera abusiva o incluso llegan la práctica de la represión, la extorsión o el 
asesinato… En materia fiscal, el abuso significa que no necesariamente lo que determine la 
autoridad como presunto adeudo sea obligadamente cierto o justo… Hoy que tenemos un 
presidente arbitrario, demagogo y abusón del poder… Nomás que el Poder Ejecutivo no debe violar 
la independencia del Poder Judicial, que es el que deberá resolver… 
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Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Pánico a las urnas” 
Todos los ejercicios demoscópicos serios y profesionales coinciden en otorgar a Claudia Sheinbaum, 
candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, una abrumadora ventaja sobre la 
aspirante presidencial del Prian, Xóchitl Gálvez… La gran incógnita es si la Cuarta Transformación 
logrará, como es deseable y necesario, hacerse con la mayoría calificada en el Congreso de la Unión 
y en dos tercios de los legislativos estatales para realizar las modificaciones constitucionales que su 
proyecto de nación requiere. Resulta impostergable, en efecto, modificar la Carta Magna a fin de 
sanear, democratizar y poner al servicio de la población al Poder Judicial y los organismos 
electorales, que hoy son trincheras de la oposición retardataria y oligárquica, y desde los cuales se 
ha venido boicoteando de manera sistemática las políticas públicas y las acciones 
gubernamentales… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “AMLO, el partido y la vuelta al lejano pasado” 
La manera de actuar de la mayoría en el Congreso federal con las iniciativas de la Presidencia de 
Andrés Manuel López Obrador; más los ataques, que incluyen una propuesta de cambios en la 
Constitución, contra el Poder Judicial; más el elogio disciplinado y cursi de gobernadores y gabinete 
al Presidente -incluyendo desplegados- son un buen pretexto para releer a Jorge Carpizo y su libro 
El presidencialismo mexicano (1978)… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “AMLO, los gringos y las cuentas por cobrar” 
A los mexicanos nos encanta que el presidente López Obrador se envuelva en la bandera nacional y 
lance ataques frontales a Estados Unidos en respuesta a las críticas que le hacen medios, 
organizaciones y el Gobierno del Tío Sam. Ocurrió esta semana luego del último informe del 
Departamento de Estado sobre derechos humanos en el mundo. México sale mal parado. “No ha 
habido cambios significativos”, dice el documento. Habla también de graves problemas con la 
independencia en el Poder Judicial; hostigamiento a la prensa y restricciones a la libertad de 
expresión, y de impunidad para el crimen. ¿Alguna mentira? No. Pero el Presidente utilizó la 
mañanera para despotricar contra los gringos… 
 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “México ante los DERECHOS HUMANOS” 
… Existen diversos organismos que vigilan la correcta observancia de los derechos humanos, como 
es la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos… Además, 
existe la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que se ocupa de los casos en el continente 
americano, de la cual México forma parte… Además de los organismos internacionales, el 
Departamento de Estado del Gobierno de Estados Unidos, desde el año de 1977, realiza un estudio 
sobre acontecimientos de derechos humanos en el mundo, realizando una publicación anual, por 
ello el pasado lunes 22 de abril publicó el reporte del año 2023, en cual se señalan los ataques del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, contra el Poder Judicial, así como contra periodistas y 
defensores de derechos humanos en México… 
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “AMLO y el status quo” 
… El Gobierno de López Obrador entra en conflicto nuevamente con Estados Unidos ahora por el 
Informe Anual sobre Derechos Humanos publicado por el Departamento de Estado en el cual se 
acusa a la administración del Ejecutivo de no procesar y dejar de investigar la mayoría de los casos 
criminales perpetrados en 2023. Asesinatos, ejecuciones extrajudiciales, injerencias en la 
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independencia del Poder Judicial, detenciones arbitrarias, torturas y secuestros entre muchos otros 
más… 
 
Opinión/Vidal Llerenas (El Economista) “Estados Unidos y el reporte de derechos humanos” 
… Recientemente el Departamento de Estado de los Estados Unidos emitió un reporte respecto a la 
situación del Poder Judicial y derechos humanos en México. Si bien el contenido del reporte se debe 
discutir y analizar a profundidad, también se debe poner sobre la mesa si es adecuado o no que un 
país realice una revisión de esa naturaleza con respecto a otro. Dicho reporte no es realizado por 
una universidad, centro de pensamiento o una organización no gubernamental, al contrario, es una 
de agencia que forma parte del Gobierno central de los Estados Unidos y que esta opinando sobre 
lo que sucede en otra nación soberana… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La espada desenvainada, no tiene filo” 
… A raíz del informe estadounidense sobre los derechos humanos en México y su feble condición, 
el presidente se ha enfurecido hasta el extremo: “Es una manía del Gobierno de Estados Unidos de 
entrometerse en la política interna de otros países desde hace cuando menos dos siglos. Y no sólo 
es opinar o dar cartas de buena conducta como si ellos fuesen los jueces, el Gobierno del mundo, 
sino intervenir militarmente a países con gobiernos no sometidos a los intereses del Gobierno de 
Estados Unidos, eso es la historia... “En efecto, qué tienen ellos que meterse en el asunto de las 
diferencias que tenemos con el Poder Judicial. ¿Quiénes son ellos para intervenir? ¿Cuál es el 
fundamento legal? ¿Quién les autoriza a intervenir? Están violando flagrantemente el derecho 
internacional, la independencia, la soberanía de los pueblos… 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/362291017b2a3656a5a1202e687b75f5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c6f0c3c6e1b321ebdfc5df28d8330625?file


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 26 de abril de 2024 

 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SATELITAL/FACULTADES DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
Falla la Corte que el IFT sea el encargado de regular la comunicación por satélites (La Jornada) 
La regulación de la comunicación satelital en el país, un sector considerado oficialmente como 
relevante para el crecimiento y desarrollo del país, es competencia del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y no del Gobierno federal, determinó ayer la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. El Pleno del Máximo Tribunal resolvió una Controversia Constitucional promovida 
por la Consejería Jurídica de la Presidencia y rechazó argumentos sobre que era facultad del 
Ejecutivo hacer la reglamentación sobre este tema. "La comunicación satelital, al utilizar como 
medio el espectro radioeléctrico, entra dentro de la materia de regulación del Instituto, que es, 
conforme al artículo 28 constitucional, el que regula el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico", explicó el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Los 128 
operadores de servicios de telecomunicaciones vía satélite generan una actividad con valor de 410 
mil 884 millones de pesos, de acuerdo con cálculos del IFT. (El Universal) (El Economista)  
 
LEY DE AMPARO/PROGRESIVIDAD DE DERECHOS/PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
SENTENCIAS/CONCESIÓN DE SUSPENSIONES CON EFECTOS GENERALES/LEYES IMPUGNADAS 
Ministro llama a defender amparo (Excélsior)  
Es responsabilidad de toda la sociedad proteger el juicio de amparo, por ser el que garantiza sus 
derechos en el sistema jurídico, afirmó el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) Alberto Pérez Dayán, al inaugurar el Quinto Foro Regional del Encuentro Nacional para una 
Agenda de Seguridad y Justicia, ayer, en Mérida Yucatán. "El pilar fundamental para garantizar y 
proteger la integridad, la libertad, la igualdad, la seguridad, la propiedad y los demás derechos que 
prevé nuestro sistema jurídico es, sin ninguna duda, el juicio de amparo. Por ello. es responsabilidad 
y tarea de todos y de todas protegerlo en su integridad a fin de evitar que este medio de defensa 
sea debilitado o traicionado por algún grupo de la legislatura No puedo dejar expresar: mi 
preocupación, precisamente por la aprobación de la reforma a la Ley de Amparo, conocida por 
todos nosotros" afirmó. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones) (El 
Día) Más información sobre el tema: (Coparmex rechaza reforma a amparos/Milenio Diario) 
(Reforma) 
 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Retos en la protección de los derechos de las 
niñas y niños” 
El próximo 30 de abril se cumplen 100 años que, a instancias de José Vasconcelos, entonces 
Secretario de Educación Pública, se instauró en nuestro país el Día de la Niñez, décadas antes que 
la Asamblea de las Naciones Unidas también determinara su conmemoración, lo que denota la 
importancia que en nuestro país se ha otorgado a la infancia… México cuenta con un sólido marco 
jurídico para la protección de los derechos de la infancia En 1990 ratificó la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN). Más tarde, en 2011, una adición al artículo 4° constitucional incorpora el 
principio del interés superior de la niñez se erige como consideración primordial que debe atenderse 
en cualquier determinación que les afecte en su esfera social y jurídica- al tiempo que reconoce su 

https://efinf.com/clipviewer/files/188c051eb190b72d6188349ec70a7975.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3349db08ed8cabc5633b8101946c775f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6d53432a8e6fc56216fd7612cd60540b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f002cd8a64d1e3ad80296ded76492793.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a66ba96dc592310f4491c07d6d4aaaca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a4753e11fe5bf0f289e32242b1c953a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b314448b91c44ecbb2d7df04795a85b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/608480a89d442d51b70b276ec7a50a1a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9819ab70f2921d498d2f4dc1047b2fa9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/26300f447b5796f889912564e83fb713.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/26300f447b5796f889912564e83fb713.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0ef802bfd1edad3b8bcfc48200d14c99?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/268bb1fe6413e92404e762fa24f283fa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2e802875a81647fc95fdbd995fcc2efa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2e802875a81647fc95fdbd995fcc2efa.pdf


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 26 de abril de 2024 

 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Por último, en 2014 se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Autonomía judicial evita los excesos del poder: Laynez (El Financiero) 
La independencia judicial es necesaria para hacer efectivas las garantías individuales contra los 
atentados y excesos de los agentes del poder público, dijo el Ministro de la Suprema Corte Javier 
Laynez Potisek. Esta declaración la realizó el juzgador al citar fragmentos del libro La Suprema Corte 
en la Revolución, el cual presentó junto con el Ministro en retiro José Ramón Cossío. En el 
encuentro, Laynez recordó que la lucha por la autonomía de la Judicatura es algo que se dio desde 
la Revolución mexicana, y destacó lo que dijo Venustiano Carranza al respecto. "Por ser esto uno de 
los anhelos más ardientes y más honradamente sentidos por el pueblo mexicano'. Apuntando que 
esa aspiración era necesaria para hacer efectivas las garantías individuales contra los atentados y 
excesos de los agentes del poder público que 'protejan el goce quieto y pacífico de los derechos 
civiles", rememoró. Por otra parte, José Ramón Cossío subrayó la labor que realizan todos los 
integrantes del Poder Judicial para mantener la normalidad, a pesar de las condiciones de violencia 
que vive en la actualidad el país. (La Razón de México) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023. 
 
CASOS ENLISTADOS EN EL PLENO DE LA CORTE/REFORMAS LEGALES APROBADAS EN SENADO 
Aplazan por comicios casos de 4T en Corte (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia aplazó para después de las elecciones del próximo 2 de junio la 
discusión de seis asuntos cruciales para el gobierno, que originalmente iban ser resueltos en abril. 
Se trata de cuatro acciones de inconstitucionalidad que, seguramente, llevarán a la invalidez de 
múltiples reformas legales aprobadas en el llamado Viernes Negro del Senado, en abril de 2023, y 
dos expedientes que pueden llevar no aplicar la prisión preventiva oficiosa. La nueva fecha para 
iniciar estos debates es el 3 de junio, según la lista más reciente de sesiones de Pleno. Cuando fueron 
listados por primera vez el pasado 23 de enero, estos casos iban a ser discutidos partir del 9 de abril, 
y si bien esa fecha se había ido postergando, hasta el lunes pasado aún estaban contemplados para 
su discusión durante este mes principios de mayo. La Corte tiene una larga tradición de evitar casos 
polémicos con carga política durante periodos electorales. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Construye CFE centrales. no podrá vender energía (Reforma) 
Las seis centrales prioritarias de ciclo combinado que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene 
en construcción y que prometen estar terminadas entre este año y 2025 no podrán vender su 
energía para cubrir la demanda de los usuarios de suministro básico. Incluso podrían representar un 
daño económico para la CFE, según especialistas. La empresa estatal quedó inhabilitada para vender 
la energía directamente de sus subsidiarias de generación al suministro básico, luego de que la 
Suprema Corte de Justicia (SCJN) declaró en febrero la inconstitucionalidad de gran parte de los 
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artículos que se habían reformado de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE).Para suministro básico se 
mantuvo el principio de que la energía sólo puede provenir de procesos competitivos como las  
subastas de largo plazo, sin embargo, fueron canceladas al inicio de esta Administración. Gonzalo 
Monroy, socio director de la consultora GMEC, dijo que la decisión de CFE de construir esas 
centrales, sin un plan certero de venta de energía, podría representarle un daño patrimonial, pues 
no tienen asegurado su despacho por los diversos amparos que se presentó la LIE.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Urge AMLO a la Corte a resolver sobre adeudos fiscales de Salinas Pliego (La Jornada -espacio en 
contraportada-) 
El presidente Andrés Manuel López Obrador exhortó ayer al Poder Judicial a resolver los recursos 
sobre adeudos fiscales del Grupo Salinas y de su propietario, Ricardo Salinas Pliego, para que haya 
justicia rápida y expedita. Advirtió que desde que surgieron las diferencias de su Gobierno con 
Salinas Pliego por sus deudas, Televisión Azteca ha emprendido una campaña de descalificaciones a 
las políticas públicas… El presidente resumió los litigios por presuntos adeudos fiscales de Salinas 
Pliego: un paquete de poco más de 20 mil millones de pesos, que la Suprema Corte de Justicia 
devolvió a un Tribunal para su resolución y otro conjunto de casos que suman entre 40 y 50 mil 
millones de pesos de impuestos no pagados. Recordó que, en el primer caso, el Ministro Luis María 
Aguilar guardó durante nueve meses el expediente, hasta que forzado por las circunstancias tuvo 
que someterlo a votación. La mayoría determinó devolverlo al Tribunal. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA 
SEDENA 
AMLO niega que prometió regresar al Ejército a cuarteles (El Sol de México) 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que él nunca prometió regresar al Ejército a los 
cuarteles… ¿Por qué ese afán, después de que usted había dicho cuando fue candidato, de no utilizar 
al ejército y ahora pues a través de diversos recursos legales trata de legitimar el uso de las Fuerzas 
Armadas para, pues, que hagan tareas de seguridad? preguntó El Sol de México en la conferencia 
mañanera de ayer. "Primero, yo nunca dije eso (...) No, yo dije que había que apoyarlos a las Fuerzas 
Armadas por una razón muy sencilla, cómo es posible que con la experiencia que tiene el Ejército 
que tiene la Marina, con instalaciones, con equipo, no puedan ayudarnos en el problema que más 
preocupa a los mexicanos que es el de la seguridad al interior", respondió el Mandatario. Durante 
el actual sexenio se promulgó un decreto para que el Ejército participará en tareas de seguridad 
pública hasta 2028 y se aprobó una ley para dar el mando operativo y presupuestal de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional, misma que fue declarada inconstitucional por la 
Suprema Corte. (La Prensa) (Ovaciones) 
 
LEY DE DERECHOS DE AUTOR/LEY CONTRA LA FALSIFICACIÓN, PIRATERÍA Y PROTECCIÓN DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL 
Falta compromiso del gobierno mexicano para combatir piratería: EU (Milenio Diario)  
La Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos (USTR, por sus siglas en inglés) criticó 
la falta de compromiso por parte del gobierno mexicano en cuidar la Ley contra la Falsificación, 
Piratería y Protección de Propiedad Intelectual. En un informe publicado ayer, la administración de 
Joe Biden enfatizó en que la negativa de emitir los reglamentos de aplicación de las enmiendas, 
tanto a Ley de Derechos de Autor como Ley de Propiedad Industrial, creó incertidumbre entre los 
sectores que buscan proteger y hacer valer su propiedad intelectual. "Los titulares de los derechos 
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informaron que las autoridades mexicanas no están aplicando ciertas disposiciones de la Ley de 
Derechos de Autor, a la par que un recurso de inconstitucionalidad sigue sin resolverse en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación", señaló el reporte. 
 
ASIGNACIÓN DE CONCESIÓN DE LÍNEA AÉREA Y FACULTADES LEGALES A SEDENA 
'Seguir con subsidio a Mexicana pegará a las finanzas públicas' (24 Horas) 
El plan de la Secretaría de la Defensa Nacional de solicitar a Hacienda 20 mil 817 millones de pesos 
para impulsar la nueva línea Mexicana, "es un alto riesgo para las finanzas públicas", advirtió Pablo 
Casas Liás, director del Instituto Nacional de Investigaciones Jurídico Aeronáuticas (Inija). Afirmó 
que el Ejército no explica en el documento de petición de recursos el costo de los aviones, las 
necesidades de personal, gastos de operación y todo aquello que implica requerir esa cantidad, 
aunado lo dicho anteriormente, "seguramente estos recursos irán a otro proyecto o se perderán 
impunemente en camino". La Sedena proyectó un presupuesto para la adquisición de aeronaves, 
así como equipo de apoyo en tierra y herramientas necesarias para impulsar la nueva línea aérea 
del Estado. Casas Liás alertó que la asignación de la concesión que se le otorgó a la línea aérea y las 
facultades legales que se le dieron a Sedena, se encuentran en revisión ante la Suprema Corte y 
pueden ser declaradas inconstitucionales, "mismo destino tuvo la reforma electoral llamado plan 
B". 
 
VIOLENCIA VICARIA 
Protestan contra ley antiviolencia vicaria (Excélsior) 
Integrantes de los colectivos Nacional de Mujeres por la Igualdad y la Infancia es Primero 
clausuraron ayer, de manera simbólica. la sede de la Suprema Corte de Justicia del Nación (SCIN), 
en protesta por la promulgación de le yes, entre ellas la de violencia vicaria, que, consideraron, 
dejan en la indefensión jurídica a los hombres y dañan a los menores, al separarlos de sus padres. 
"Venimos a la Suprema Corte porque se están violentando todos los derechos de la infancia, están 
haciendo leyes que están dejando en la indefensión a los niños, están creando leyes que sólo 
protegen a las mujeres y están dejando a los hombres sin poder alzar la voz" afirmó Patricia 
Castilleja, directora del Colectivo Nacional de Mujeres por la Igualdad. Aproximadamente 80 
personas realizaron un mitin frente a la sede de la SCJN, en el Centro Histórico, algunos portando 
una camiseta con la leyenda: "Soy papá, no criminal" (24 Horas) 
 
INFORME ANUAL SOBRE DERECHOS HUMANOS EU/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 
JUDICIALES/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA/DISCURSO DE ODIO 
Pide a EU eliminar informe (El Heraldo de México)  
El presidente Andrés Manuel López Obrador exigió este jueves al Departamento de Estado de 
Estados Unidos "quitar" ya el informe anual que elabora de derechos humanos en otros países, pues 
acusó que "mienten", es obsoleto y viola soberanías de los pueblos. El reclamo del mandatario se 
da después de que esta semana el Departamento de Estado presentó el informe que señala que en 
México siguen ocurriendo graves violaciones en derechos humanos y un acoso al Poder Judicial, 
principalmente a la Presidenta de la Corte, Norma Piña. "La única cosa es pedirle al Departamento 
de Estado que revise lo de sus recomendaciones porque son violatorias de las soberanías de los 
pueblos, ellos no son nadie para estar extendiendo cartas de buena conducta a países y pueblos 
independientes. (Diario Imagen -nota principal-) (La Jornada -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente) 
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DERECHOS LABORALES/REFORMA A LA LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO/CREACIÓN 
DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Aprueba el Senado la reforma de Pensiones, a pesar de los cuestionamientos (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) 
Tras un atropellado debate donde la oposición acusó a Morena de “rateros”, “corruptos” y ladrones, 
el Pleno del Senado aprobó la reforma que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que se 
alimentará de 40 mil millones de pesos de las cuentas de retiro inactivas y no reclamadas 
depositadas en las Afores, correspondientes a trabajadores mayores de 70 años… Luego de una 
discusión de más de cuatro horas, los senadores avalaron con 70 votos a favor, 43 en contra y dos 
abstenciones, esta reforma que de inmediato se envió al Titular del Ejecutivo Federal para su 
promulgación. La reforma aprobada establece un monto máximo de pensiones en 16,777 pesos, 
cantidad que se ajustará anualmente conforme a la inflación. La oposición calificó esta reforma 
como un saqueo a los trabajadores y anunció que interpondrán una Controversia Constitucional 
ante la Corte. (El Universal) (El Heraldo de México) Más información sobre el tema: (Presentarán 
inconstitucionalidad contra reforma de pensiones; tienen dueño/Excélsior) (Repiten aplanadora y 
avalan en Senado fonde de pensiones/24 Horas -espacio en primera plana-) 
 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN 
Ratifica demanda contra Arturo Zaldívar (Reporte Índigo)  
Senadores de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución 
Democrática, acudieron a la Cámara de Diputados a ratificar la demanda de juicio político contra el 
Ministro en retiro Arturo Zaldívar, por presuntos actos de corrupción cuando se desempeñó como 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ratificación de la solicitud se hizo en la 
secretaría general de la Cámara de Diputados, en la que la senadora panista Kenia López Rabadán 
afirmó que de aprobarse el juicio político el ahora colaborador de Morena, podría quedar 
inhabilitado para el servicio público hasta 20 años. 
Defienden: a Norma Piña 
Por su parte, la senadora priista Claudia Anaya expresó que el anuncio que dio el Ministro en retiro 
sobre la solicitud de un juicio político contra la actual Ministra Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Norma Piña, es por "la rabia" que siente el bloque oficialista hacia ella por 
defender la División de Poderes. Dijo que la Ministra Norma Piña ha salvaguardado la División de 
Poderes, lo que no hizo Saldívar (sic) Lelo de la Rea (sic). (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La 
Jornada) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
La batalla entre jueces y las solicitudes de juicio político elevan la tensión de la contienda electoral 
(El País-versión digital-) 
Los juicios políticos y los Ministros se han convertido en cartuchos en la batalla que enfrentan 
Morena y la oposición en pleno proceso electoral. El partido gobernante ha dado el primer golpe la 
semana pasada dando su respaldo a Arturo Zaldívar, expresidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), en el anuncio de la cascada de recursos legales que alista interponer contra su 
sucesora Norma Piña. La oposición ha ido más allá de la amenaza. Este jueves senadores y diputados 
federales de los PAN y PRI han accionado la solicitud formal de juicio político contra Zaldívar, que 
ha sido entregada y ratificada ante la Cámara de Diputados.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/90960eb8ba94fb11fe8458eff50debf4?file
https://efinf.com/clipviewer/files/4f05f2014a8cfac90e2bdfd9ee5774df.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1f9856b41c5546139eeb17c555aaa6a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1952c2bddacd354d52aa0196187bdeac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1952c2bddacd354d52aa0196187bdeac.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3bc43bd361b34847312ca4bd2deaf0e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3bc43bd361b34847312ca4bd2deaf0e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/92602146eea036493198592272e4045e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c3b299d9f05219f10abb6da314d416b5.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c5b5fa6b5b00020d67e45404d003659f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bb842f4a5760d90bc515f25d8ae98ac8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cb1a4bfc001165a643e1addf011bcf93.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/cb1a4bfc001165a643e1addf011bcf93.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1f533250b63d0160a254e2c712734602.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8a97514f3c5b0ac83f0b0520154df23b.pdf
https://elpais.com/mexico/2024-04-26/la-batalla-entre-jueces-y-las-solicitudes-de-juicio-politico-elevan-la-tension-de-la-contienda-electoral.html


SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 26 de abril de 2024 

 
 
REFORMA JUDICIAL  
Voto razonado (Reforma-espacio en primera plana-) 
El "Plan C" del presidente Andrés Manuel López Obrador, que ha hecho suyo la candidata de su 
partido, Claudia Sheinbaum, pretende "morenizar" el Estado capturando los contrapesos que han 
resistido, advirtió ayer Denise Dresser. En una charla con suscriptores de Grupo REFORMA, ante 
quienes presentó su libro "; Qué sigue? 20 lecciones para ser ciudadano ante un País en riesgo", hizo 
un llamado a razonar el voto del próximo 2 de junio y a defender la democracia. "El famoso 'Plan C'. 
por el que se está pidiendo que vote la población es: 'salgan a votar por la autocracia', porque 
significaría la morenización de la Suprema Corte y la morenización del INE. En otras palabras, la 
captura del Estado por parte de un partido", advirtió. Si gana Sheinbaum, dijo, va a tener a fin de 
año la posibilidad de nombrar un Ministro de la Corte y, con ese nombramiento, los integrantes del 
Máximo Tribunal que responden los intereses de la Cuarta Transformación sumarían cuatro 
alcanzarían a imponer vetos. Esto significa, explicó Dresser, que la Suprema Corte ya no funcionaría 
como contrapeso para evitar que se declaren actos de inconstitucionalidad. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMNISTÍA/FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA OTORGAR AMNISTÍA “DE 
MANERA DIRECTA” 
LEY DE AMNISTÍA  
Ley de Amnistía, frente a frente: Olga Sánchez y Claudia Anaya (Reforma-espacio en primera 
plana-) 
Las senadoras Olga Sánchez Cordero, de Morena, y Claudia Anaya Mota, del PRI, exponen sus 
apreciaciones sobre la reforma aprobada el pasado miércoles en el Congreso por el bloque 
mayoritario y cuestionada por las bancadas de oposición. 
Claudia Anaya Mota 
En fast track, la bancada de Morena y sus aliados mayoritearon y atropellaron tanto a la Constitución 
como a la sociedad, con una reforma a la Ley de Amnistía, para concentrar esta potestad del 
Congreso en el titular del Ejecutivo federal… Quienes representamos el interés de los ciudadanos, 
hemos dado argumentos sólidos durante el debate para proteger la justicia y los derechos humanos, 
pero al consumarse el mayoriteo, habremos de defender la Constitución, exigiendo que la Suprema 
Corte de Justicia declare la inconstitucionalidad de abuso de poder, porque esa facultad no está 
expresa en nuestra Carta Magna. Claudia Anaya Mota, senadora del PRI La amnistía había sido una 
prerrogativa del Congreso, lo que aseguraba un proceso deliberativo y transparente con la 
participación de los sectores representativos de la sociedad. Con esta reforma se elimina ese 
contrapeso, permitiendo que una sola persona (decida) sobre cuestiones que pueden tener 
profundas implicaciones jurídicas, sociales y políticas". Más información sobre el tema: ("Ley de 
amnistía, en contra de derechos"/La Razón de México) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Urgen a investigar maltrato animal (Excélsior)  
El Partido Verde Ecologista de México pidió a la Fiscalía local que se investigue el caso de maltrato 
animal que culminó en la muerte de una gallina al interior del Senado de la República. El secretario 
general del partido en la Ciudad de México, Jesús Sesma, indicó que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha dejado claro que cualquier forma de maltrato animal no puede considerarse una 
expresión cultural protegida por la Constitución. El diputado local Javier Ramos Franco denunció el 
ritual como un acto de tortura y recordó las reformas al Código Penal capitalino, mismas que 
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establecen sanciones más severas contra quienes prolonguen la agonía de un animal antes de su 
muerte. (24 Horas -espacio en primera plana-) (El Día) 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/DERECHO DE RÉPLICA/CASO SERGIO AGUAYO 
Réplica/”Responde Aguayo” (Reforma)  
Responden a Aguayo 1. La demanda promovida por El Heraldo Media Group busca el 
esclarecimiento de las afirmaciones falsas realizadas por el C. Hernán Gómez Bruera en contra de 
las empresas de quienes integran esta casa editorial… 2. La demanda por daño moral requiere que 
se estime el monto importe de la afectación causada quien la presenta. Este grupo de medios, al 
iniciar su acción legal, no busca intimidar ni amedrentar dicha persona ni persigue un ánimo de lucro 
beneficio patrimonial. En caso de obtener un resultado favorable. la indemnización que 
eventualmente determine el juez, se destinará a alguna causa u organización en pro de la protección 
de la libertad de expresión. José Guillermo Silva Aguilar 
Contesta Sergio Aguayo: 
Conozco los derechos obligaciones del ejercicio periodístico. La empresa tiene derecho demandar 
al periodista por daño moral. Califiqué de acoso judicial que pidieran 15 millones: pudieron haber 
dejado al juez fijar el monto. Opiné así porque en 2016 me demandaron ante la justicia capitalina 
por una columna: me exigían 10 millones. Durante años padecí el acoso de un juez un magistrado 
capitalinos; querían darle la razón la otra parte. Intervino la Primera Sala de la Suprema Corte y me 
exoneró, Espero y deseo que el Poder Judicial de la CDMX actúe diferente. 
 

OPINIÓN: 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Si la tiran” 
Los diputados del gobierno avalaron la nueva Ley de Amparo, aunque saben que es inconstitucional. 
Juan Ramiro Robledo declaró: "Si la Corte la tira..., se va a volver a presentar hasta que haya una 
mayoría de Ministras que entiendan que la ley no se debe interpretar políticamente". Seguirán así 
nombrando a incondicionales a la Corte, hasta que puedan gobernar con leyes inconstitucionales. 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Reforma al amparo” 
Se consumó terriblemente una reforma que jamás se debió realizarse, me refiero a las 
modificaciones a la Ley de Amparo cuya propuesta presento Ricardo Monreal, concretamente a los 
artículos 129 y 148, las cuales tienen como propósito el evitar que los jueces del Poder Judicial 
Federal que conocen de esa materia, otorguen “suspensiones” no solo de leyes con efectos 
generales. Debemos recordar que los juzgadores no otorgan las suspensiones en forma discrecional, 
sino que su otorgamiento se basa en un llamado análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y el grado de afectación del orden público y el interés social, entendiéndose este estudio, 
como lo ha dicho la Suprema Corte: “consiste en determinar, hipotéticamente, con base en un 
conocimiento superficial del caso, la existencia del derecho cuestionado y las probabilidades de que 
la sentencia de amparo declare la inconstitucionalidad del acto; además, para que ese análisis 
hipotético sea completo, el juzgador no puede dejar de lado el peligro en la demora y los perjuicios 
de difícil reparación que la negativa de esa medida pudieran ocasionar al quejoso, pues sólo 
analizando en su conjunto tales aspectos, podrá ponderar finalmente su situación concreta frente 
al perjuicio que la medida cautelar puede ocasionar al interés social”…  
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Abunda AI: aquí hay violencia e 
impunidad” 
A tres días del debate de candidatos presidenciales y a cinco semanas de las elecciones, nada bien 
están las cosas en Palacio Nacional por enfrentamiento del Presidente López Obrador con el 
Departamento de Estado del gobierno de Estados Unidos, y ahora también con Amnistía 
Internacional por los informes de violencia e impunidad que privan en el país; la negativa de 
encapuchados de que haya habido montaje en Chiapas para frenar a Claudia Sheinbaum, y la 
advertencia de la oposición de que sus iniciativas aprobadas al fast track van a parar a la Suprema 
Corte… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Lenia y la democracia” 
Este 23 de abril, en la discusión de la Suprema Corte sobre la Ley Godoy, que fijó nuevas reglas para 
la ratificación del fiscal capitalino, la Ministra Lenia Batres rechazó la posibilidad de anular leyes 
aprobadas por el Congreso, aun cuando lo hayan sido con violaciones al proceso legislativo: "No 
comparto el análisis de las violaciones señaladas -dijo- porque no responden al contenido de 
ninguna disposición constitucional. Reitero mi oposición, que he manifestado en esta Suprema 
Corte, respecto de que se analice cualquier regla de procedimiento legislativo conforme a una 
concepción de democracia como la denominada democracia deliberativa, que no se encuentra en 
nuestro régimen constitucional". La Ministra Margarita Ríos Farjat respondió tajante: "A mí me 
gustaría precisar que el artículo 26 de la Constitución establece el principio de planeación 
democrática y deliberativa, y es la regla que le da al Congreso para fundamentar sus normas"… Para 
Batres, en una "democracia" no debe haber límites al poder de las mayorías ni protección a los 
derechos de las minorías. Es una visión típica de los regímenes autoritarios, que consideran que el 
apoyo de las mayorías les permite violar las garantías individuales. Adolf Hitler sostenía que la 
voluntad de los alemanes justificaba la anulación de los derechos de las minorías, como judíos o 
gitanos. 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) "El etiquetado frontal es útil" 
… A mí me interesa profundamente la salud de los mexicanos y me da mucha tristeza que todo 
quede en etiquetados… De modo que las modificaciones a la Ley General de Salud y la Norma Oficial 
Mexicana que recién avaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación volverán a ser inútiles y 
seguiremos creyendo que con un etiquetado mejorará la salud de los mexicanos lo cual es 
totalmente falso y ya se ha comprobado en otros países… Lo que se requiere es un plan universal 
de educación para la salud desde el nacimiento lo que se requiere es educación a las madres y a los 
padres, lo que se requiere es orientación a los estudiantes y no prohibiciones…  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Salinas Pliego y sus chicanas” 
… En 1994 Salinas Pliego apareció por primera vez en el inventario de multimillonarios autóctonos… 
y Forbes le atribuyó una fortuna de mil 200 millones de dólares, con lo que ocupó el escalón número 
13 de 24 posibles, casi todos ellos asociados al mismo negocio: el Estado. Treinta años después, esa 
cantidad se incrementó mil por ciento. Cerca del 30 por ciento de esa fortuna (63 mil millones de 
pesos) es lo que el cavernícola del Ajusco está obligado a pagar al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), pero se niega… siempre con el silencioso cuan solidario apoyo de sus amigos en el 
convenientemente parsimonioso Poder Judicial, en donde igual le esconden y congelan, por meses, 
los expedientes acusatorios (¡saludos!, Ministro Luis María Aguilar Morales) que olvidan 
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pronunciarse, dar su fallo, sobre el citado delito fiscal que data desde tiempos de otro 
impresentable: Vicente Fox, aunque sus sucesores hicieron lo mismo… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO, despotrica contra EU, pero no va más allá” 
Si fuese un firulais cualquiera, le embonaría perfecto el dicho ese de que "el que ladra no muerde". 
Así es Andrés Manuel López Obrador, un presidente en quien se mal esconde un guerrillero 
setentero de la 23 de septiembre, un marxista de clóset del CCH, un marchista perpetuo del 2 de 
octubre con el puño arriba y el grito de "este movimiento no se olvida"…Desde esa banqueta de 
deseos socialistas frustrados, es que anteayer AMLO despotricó de nuevo ante sus periodistas de 
las mañaneras, contra EU… Todo porque en su informe anual sobre Derechos Humanos el 
Departamento de Estado de EU destaca los ataques del gobierno mexicano contra la Ministra 
Norma Piña, presidenta de la Corte… Puro ladrido, nada de reclamos de Estado a Estado. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Reforma de pensiones, 10 dudas” 
Finalmente, con la aplastante mayoría de Morena y partidos aliados, y las férreas críticas de los 
partidos de oposición, se aprobó en el Senado la reforma que creará el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar… Los partidos de oposición presentarán, en cuanto sea promulgada, seguramente el 
próximo 1 de mayo, un recurso de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), que confían ganar. La reforma plantea múltiples dudas. La primera es que, a pesar 
de que Morena y aliados aseguran que no es un robo ni una expropiación de los ahorros de los más 
de dos millones de cuentas inactivas de trabajadores de más de 70 años porque los recursos, dicen, 
estarán a disposición de los trabajadores o de sus beneficiarios en caso de fallecimiento cuando lo 
soliciten… La quinta duda es qué pasará con los recursos, si realmente la SCJN reconoce que es 
inconstitucional la reforma. ¿Regresarán a cada afore? ¿En qué tiempo? ¿Bajo qué reglas? 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Robo” 
Quitar o tomar para sí con violencia o con fuerza lo ajeno. Así define la Real Academia de la Lengua 
Española, la palabra "robo"… El pretexto es la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
pero lo que rodea a esa iniciativa confiscatoria es realmente preocupante. Se adueñan de lo que no 
les pertenece. Le quitan dinero a privados. Cada centavo de esas Afores a las que pretenden meterle 
mano es de alguien; tiene nombre y apellido, o un beneficiario que debería poder disponer de él 
cuando lo deseara… Y, además, han pisado el acelerador porque en temporada electoral, el tema se 
convirtió en urgente. Y claro, AMLO lo quiere listo para el próximo 1 de mayo, cuando anuncie la 
medida como un logro, aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación detenga más adelante el 
exceso. 
 
Opinión/Mariana Gómez del Campo (El Heraldo de México-versión digital-) “Morena se roba 40 
mil millones de pesos ahorrados por los mexicanos” 
Esta semana legisladores de morena y aliados aprobaron la creación del Fondo de Pensiones para 
el Bienestar (Fondo) que recopilará alrededor de 40 mil millones de pesos de las cuentas de los 
trabajadores mayores de 70 años que no reclamen su ahorro para el retiro. Efectivamente, el 
oficialismo pretende quitarles a los mexicanos sus ahorros para poder usarlos como les dé la gana. 
¡Son unos hampones abusivos! En Acción Nacional estamos a favor de los trabajadores, de la clase 
media, jamás apoyaremos iniciativas que busquen dañar la calidad de vida de los ciudadanos. El 
gobierno no puede seguir abusando de los mexicanos ni tener cada vez más control y poder. Como 
lo hemos hecho en otras ocasiones, presentaremos una acción de inconstitucionalidad ante la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación para impedir la creación y operación del Fondo pues es 
bastante cuestionable. Es evidente que el gobierno morenista está tendiendo una trampa para 
quedarse con los ahorros de por lo menos 2.2 millones de mexicanos. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal-versión digital-) “Leyes al vapor” 
La reforma que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, ya aprobada por la Cámara de 
Diputados, contempla captar los ahorros de los trabajadores mayores de 70 años que hayan 
cotizado en las Afore y no hayan reclamado sus recursos, con el propósito de que éstos se jubilen al 
100% de su último salario. El monto acumulado no reclamado que el gobierno sustraerá oscila en 
40 mil millones de pesos. En palabras llanas, la cuenta individual del ahorro acumulado por un 
trabajador en su Afore, ahora formará parte de un fondo revolvente de pensiones del "Bienestar" 
administrado por el gobierno, por un comité de notables -¿quién responde por ellos?-, defensor del 
pueblo. El fondo será apoyado con los ingresos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y/o 
las utilidades - ¿cuáles?  -generadas por entidades paraestatales sectorizadas en las secretarías de 
la Defensa Nacional y de la Marina, como el AIFA y el Tren Maya. AMLO al respecto: "La mayor parte 
de los Ministros son empleados de los potentados. Como hicieron cuando la reforma eléctrica para 
favorecer extranjeros, van a acudir a la Corte. Veremos que actitud asumen...y todavía estos 
cinicazos se atreven a oponerse a estas acciones en beneficio de los trabajadores". Veremos a la 
hora de la hora, donde quedó la bolita. Las apresuradas reformas populistas aprobadas, de tinte 
absolutista, coincidiendo con tiempos electorales, seguramente serán rechazadas por la Suprema 
Corte de Justicia. Afortunadamente la Corte -aún- no ha sido cooptada mayoritariamente por el 
régimen de la 4T. 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “Arturo Zaldívar al banquillo” 
… Lo que estamos presenciando permite comprobar el valor de la autoridad moral de la Ministra 
Piña, frente a la parcialidad y oportunismo de Arturo Zaldívar, quien, desde su posición en la Corte, 
ya añoraba su integración al partido en el poder, lo que se comprobó con su renuncia, al margen de 
lo previsto en el texto constitucional, que señala que un Ministro sólo puede renunciar a su posición 
por una causa grave, lo cual además debe ser aprobado por el Senado de la República… Esta cloaca 
destapada con la conducta de Zaldívar hace ver la tremenda corrupción que priva en nuestro 
sistema de justicia, por lo que el proceder de la Ministra Piña es encomiable ya que ella también ha 
insistido en desterrar esas nocivas prácticas que tanto desprestigian al sistema de justicia en nuestro 
país 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Ya nos la sabemos” 
… Zaldívar dando lecciones de cinismo: acusa a la Ministra de "usar su poder para inventar cargos 
en su contra". ¡Lo que él está haciendo! Aunque su poder ya no es institucional, sino "amistoso 
presidencial". La acusa de usar la Corte con fines electorales, cuando la sospecha de que él estaba 
haciendo eso y, por eso, mejor renunció y corrió a esconderse bajo la falda de la candidata. Dice que 
la Ministra es parte de la guerra sucia de la derecha, sin morderse la lengua porque él sí es muy 
visiblemente parte de la guerra sucia de la dizque izquierda. Las denuncias son por las muy indebidas 
presiones que ejerció contra jueces y magistrados para resolver a favor de ocurrencias perversas. 
Habría que recordar cuando le exigieron "amablemente" la renuncia a la entonces presidenta del 
Tribunal Electoral, la magistrada Janine Otálora… Con esa enorme cola. ¿en verdad quiere apoyar 
a Claudia? juicio político que pretende contra la Ministra, por "ataque a las instituciones 
democráticas", es adelantarse a lo que contra él debiéramos demandar: un juicio político a ese 
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ministro que se enriqueció con la injusta impartición de justicia. Atentó, en serio, contra el Poder 
Judicial y contra el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Estados Unidos, injerencista: AMLO, ¿y en Perú?” 
Dos caras-. El presidente Andrés Manuel López Obrador calificó de injerencista al gobierno 
estadounidense por denunciar ataques del gobierno mexicano contra la presidenta Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía Piña Hernández. Nuestro Mandatario -por 
cinco laaargos meses y siete días más-, denuncia injerencismo del gobierno norteamericano -vía 
Departamento de Estado, (un departamentito, opinión del propio tabasqueño) DEA, CIA o cualquier 
otra instancia-, pero lo que molesta al padre de la Cuarta Transformación es que el régimen yanqui 
defienda a su adversaria preferida, la titular del Poder Judicial de la Federación… En el caso Perú-
México se vio claramente el injerencismo del Mandatario mexicano en asuntos que sólo los 
peruanos tienen derecho a dirimir, ¿o no? Sin el menor equívoco, los filopejistas estarán de acuerdo 
en la intromisión tabasqueña en Perú, pero eso es lo mismo que hacen los primos yanquis al 
defender a la Ministra Norma Piña, quien desde el 5 de febrero de 2023 se ha convertido en el 
blanco presidencial preferido. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La autocracia suelta sus últimos coletazos” 
… En los dos próximos debates presidenciales, más allá de la temática que se abordará en ellos, 
subyacen en todos la inseguridad pública, la corrupción, la impunidad y opacidad… Si en estos 
momentos no hubiera resistido el Poder Judicial ante los coletazos del autoritarismo, estaríamos 
viviendo los últimos momentos de la democracia y la vigencia del Estado de derecho. Las reformas 
a la Ley de Amparo avaladas por el Congreso, son un ejemplo y son un paso más hacia la autocracia 
que ambiciona López Obrador, ya que pretende restar facultades al Poder Judicial que, en ejercicio 
de sus facultades, ha hecho valer la Constitución… El Poder Judicial se ha convertido en un dique 
frente al empeño de Andrés Manuel de concretar excesivamente el poder en el Ejecutivo federal, 
de ahí su feroz campaña de descalificación contra la Suprema Corte de Justicia de Nación y su 
propuesta para que Ministros y jueces sean electos en las urnas. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¿Qué quiso decir el diputado de Morena Juan Ramiro Robledo con eso de que vienen más Reformas 
en Materia Judicial? El legislador potosino adelantó varias iniciativas, incluida una que permitirá 
que una votación legislativa tumbe ¡una sentencia de la Suprema Corte! Adiós, separación de 
poderes 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “Se acaba el tiempo” 
… Esta elección se ha convertido, como quería López Obrador en un plebiscito, pero no entre el 
pasado neoliberal y la Cuarta Transformación ni entre Claudia y Xóchitl, sino entre democracia y 
presidencialismo. Estamos a 35 días de las elecciones, es necesario redirigir la campaña, pero no 
sólo en cuanto a la estrategia de Xóchitl, sino en hacer ver a la ciudadanía la amenaza que representa 
regresar a un presidencialismo que controla el Congreso, la Corte, el Poder Judicial, los órganos 
electorales, un presidencialismo ante el cual no hay ninguna opción de defensa ante sus 
arbitrariedades. 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “Para colmo de males” 
… Para colmo de males, el Gobierno no sólo no cumple con honestidad y eficacia sus legítimas 
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tareas, sino que intenta construir un sistema político de abuso del poder gubernamental… Centro la 
atención en seis intenciones de AMLO (habrá que ver hasta dónde llega). La primera relacionada 
con el amparo, con el objetivo de limitar sus alcances, en detrimento de la seguridad jurídica y del 
respeto de los derechos de los ciudadanos. La segunda relacionada con la prisión preventiva 
oficiosa, con el fin de encarcelar sin previo juicio y condena, en detrimento de la presunción de 
inocencia y de la justicia. La tercera relacionada con el indulto a delincuentes, con el objetivo de que 
sea el presidente quien decida quién SÍ y quién no permanece en prisión, en detrimento de la 
impartición de justicia. La cuarta está relacionada con la intención de que los magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sean electos por voto popular, en detrimento, al final de 
cuentas, dada la politización que ello supondría, de la División de Poderes… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La vigilancia de Jorge Carpizo” 
En la UNAM se dieron a la tarea de compilar la obra jurídica selecta de Jorge Carpizo… Jorge Carpizo 
estableció, desde 1978, que las facultades metaconstitucionales con las que contaba el titular del 
Ejecutivo, provocaban una derivación del sistema presidencial al presidencialismo… Carpizo estaba 
convencidos que los cambios en el Pleno de la Corte y la creación del Consejo de la Judicatura en 
1994 serían un factor de mejora, pero advertía que se tenía "que ser muy cuidadosos en la calidad 
profesional y moral de los jueces federales, especialmente de los Ministros de la Suprema Corte 
quienes deben contarse entre los mejores juristas del país." Tres décadas después, el panorama es 
desolador. Una Ministra está acusada de plagiar su tesis de licenciatura y otra más, que no obtuvo 
el abal del senado de la República, tiene deficiencias en su formación jurídica que se hacen evidentes 
al paso de los días…  
 
Opinión/Enrique Serna (Milenio Diario) “El árbol de la utopía” 
… El jaloneo entre cínicos y puritanos ahonda el abismo entre su discurso la realidad, pues mientras 
Clara Brugada anuncia el advenimiento de la utopía, las acciones del presidente configuran la 
distopía más horrenda. Ya secuestró la Auditoría Superior de la Federación para librarse de su 
incómodo escrutinio, y ahora pretende aniquilar la autonomía del INE, la Suprema Corte y el INAI, 
por medio de leyes draconianas que le darían la puntilla a nuestra endeble democracia, si la sociedad 
civil no la defiende en las urnas… "El mejor presidente de nuestra historia", como lo llamó Claudia 
Sheinbaum, destrozó el sistema de salud, ha concedido enormes cuotas de poder a los altos mandos 
del Ejército, amenaza… utilizó a Arturo Zaldívar para extorsionar a la Judicatura con métodos dignos 
de Al Capone y concede impunidad absoluta al crimen organizado en vastas regiones de la 
República. Hermosa manera de tomar el cielo por asalto. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
AMLO no violó ley electoral, dice Tribunal (El Universal) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral determinó que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador no cometió una infracción a la ley electoral durante su conferencia mañanera del 8 de 
marzo. Los magistrados señalaron que los pronunciar Mandatario surgieron a partir pregunta 
realizada en su conferencia. En dicha conferencia, el presidente se pronunció sobre las 
manifestaciones que hicieron los padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa fuera de Palacio 
Nacional. El proyecto expone que las declaraciones del presidente fueron realizadas para contrastar 
que el gobierno de México debe atender las víctimas en estos casos y no trasladar la responsabilidad 
otros, te caso, a los candidatos a la Presidencia de la República. "¿Qué tiene que ver lo de los 
muchachos desaparecidos? Que tenemos nosotros la responsabilidad, la obligación de atender, el 
gobierno, pero ¿por qué pasarlo a una candidata?, ¿por qué no mejor todos los candidatos?, ¿a la 
otra candidata y al candidato?", señaló en esa ocasión el Ejecutivo. Al advertir que hubiera sido un 
"acto autoritario" el presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) no haya suspendido la difusión de sus conferencias 
matutinas en lo que resta del proceso electoral. tras una denuncia presentada por el PAN, PRI PRD. 
El Mandatario federal manifestó que con esta decisión del órgano electoral prevalece la libertad y 
llamó no tenerle miedo al debate ni la polémica. Más información sobre el tema: (TEPJF PIDE A 
López Obrador "especial cuidado" por veda electoral/Unomásuno-espacio en primera plana-) )( 
Celebra Presidente que continúe la conferencia diaria/La Jornada) (La Razón de México) 
 
No se negó derecho de audiencia a Gálvez: TEPJF (24 Horas) 
Luego de que el coordinador de campaña de Xóchitl Gálvez, Santiago Cree acusara que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó recibir Xóchit Gálvez, el organismo 
aseguró que "en ningún momento se ha negado el derecho de audiencia" a la candidata presidencial 
del PRI, PAN PRD. En un comunicado, destacó que el martes se recibió la solicitud de audiencia por 
parte de la campaña de Gálvez. "Posteriormente, a las 15:24 horas, se envió propuesta de audiencia 
para realizarla a través de la plataforma Zoom con los magistrados Felipe Fuentes Barrera, Felipe 
de la Mata Pizaña y la magistrada presidenta, Mónica Soto Fregoso, el miércoles 24 de abril a la 
10:00 horas", destacando que la respuesta se hizo a través de correo electrónico y llamada 
telefónica. Sin embargo, el Tribunal señaló que no se recibió confirmación "alguna de la propuesta 
realizada para el desahogo de la audiencia, ni llamada telefónica a respecto". Finalmente, el 
organismo del Poder Judicial de la Federación reiteró su disposición por mantener el diálogo con 
todos los actores políticos sociales. La tarde de este miércoles, Santiago Creel publicó un 
comunicado en el que se hizo "un respetuoso llamado para que la candidata a la presidencia Xóchitl 
Gálvez, así como los presidentes de los partidos Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano, 
sean recibidos en una audiencia presencial por el Pleno del Tribunal".  
  
Nosotros declinamos reunión con el TEPJF, desmiente Gálvez a Creel (La Jornada) 
La candidata presidencial de PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, reconoció que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sí les ofreció una reunión, pero al ser por videollamada y no 
estar todos los integrantes de la sala superior, ella y su equipo declinaron. Lo anterior, después de 
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que un día antes su coordinador de campaña, Santiago Creel, reprochó en redes que el TEPJF 
rechazara la petición de la coalición opositora de reunirse con los magistrados. "De manera 
sorprendente y desconcertante", dijo el miércoles, la presidenta del tribunal y dos magistrados 
rechazaron la solicitud de la candidata para un encuentro, al que buscaban que también asistieran 
los dirigentes de los tres partidos que la impulsan. Incluso, Creel consideró "la negativa" ejemplo de 
tolerancia a la impunidad. Consultada al respecto durante su conferencia de prensa, Gálvez aclaró 
que no hubo malentendido; fue su equipo el que decidió no confirmar. "Nos ofrecieron una 
videollamada... y no estaban completos los magistrados", señaló. (El Financiero-espacio en primera 
plana-)(Reforma)(El Universal-espacio en primera plana-)(24 Horas) (Unomásuno) (El 
Economista)(La Razón de México)(Ovaciones)(Metro) Más información sobre el tema: (Sanciona 
TEPJF con casi 300 mil pesos a Gálvez y su alianza/ La Jornada 
 
 El Tribunal Electoral ordena al gobernador de Yucatán dejar el cargo si quiere una senaduría (+ 
Chilango) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó, por 
mayoría de votos, que el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, debe separarse de su cargo 
en estos días para poder participar como candidato plurinominal del PAN al Senado. Mencionó que 
la decisión se tomó tras la impugnación de un ciudadano que acusó "omisión" del gobernador al no 
separarse del puesto para ir por la senaduría. De tal manera, el pleno argumentó que, dado que Vila 
Dosal ejerce como "titular de la fuerza pública" en los distritos electorales de Yucatán donde se 
elegirán las senadurías de representación proporcional, "debe exigirse" su separación del cargo 
según lo estipulado en el artículo 55, fracción IV, de la Constitución: "En consecuencia, se declaró 
fundada la omisión y se ordenó al gobernador de Yucatán separarse del cargo dentro de los IO días 
naturales posteriores a la notificación de la sentencia (SUPJDC-480/2024)". 
 
Consejo del INE decidirá sobre uso de celulares (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE) debe resolver si los funcionarios de casilla pueden impedir a la ciudadanía 
ingresar a votar con teléfonos celulares y no la Comisión de Capacitación y Organización de dicho 
órgano electoral. Tras analizar la impugnación que presentó el PRD, los magistrados de la sala 
superior aprobaron que esa comisión del INE no tenía la autoridad para resolver la queja, por lo que 
revocó el acuerdo que habían avalado y ordenó al Consejo General del INE analizar el caso y 
desahogar la solicitud del sol azteca. El PRD recurrió a la máxima instancia electoral al considerar 
que esa comisión desestimó su petición. El pleno de la sala superior señaló que el agravio tenía 
fundamento, porque la cuestión planteada rebasa una postura sobre aspectos técnicos y operativos. 
"Por lo que, al tratarse de un posicionamiento que representa la emisión de un criterio general, 
deberá someterse a la aprobación del máximo órgano de dirección del citado instituto", dice el 
proyecto de sentencia aprobado. 
 
 VIOLENCIA POLÍTICA CON PERSPECTIVA DE GENERO  
Alito es acusado de ejercer violencia política de género (Excélsior) 
Con la finalidad de evitar más ataques por integrantes del PRI que fueron exhibidos en actos de 
corrupción y desvío de recursos para cuestiones personales y de otra índole. la diputada federal 
priista Montserrat Arcos Velázquez presentó una denuncia por violencia política de género contra 
del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno. En entrevista en la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales (Fisel), Arcos Velázquez dejó en claro que teme por su vida por las 
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constantes amenazas y ataques en su contra. por ello ha solicitado al INE y Tribunal Electoral 
medidas cautelares y de protección que, hasta el momento, no se la han otorgado. Detalló que la 
denuncia por violencia de género es contra Alito y otros líderes priistas, porque le solicitaron el 50 
por ciento de 32 millones de pesos que eran destinados a la capacitación de todas las mujeres 
priistas del país. 
 
SEÑALAMIENTOS POR ACTOS DE CORRUPCIÓN  
Brugada denuncia supuesto favoritismo del IECM hacia Taboada (La Crónica de Hoy) 
Clara Brugada, la candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia a la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México, lanzó acusaciones contra el Instituto Electoral de la Capital, alegando un 
presunto favoritismo en favor del candidato Santiago Taboada. La polémica surge a raíz de medidas 
cautelares emitidas por el IECM, las cuales prohíben a Morena vincular a Taboada con el Cártel 
Inmobiliario, mientras que, de acuerdo con Brugada, las 18 quejas por "calumnias" presentadas por 
su partido aún no han tenido resolución…"Justo esto es lo que quieren silenciar, parece que para 
ellos (los consejeros electorales) los casi 300 pisos construidos ilegalmente no existen, por eso hoy 
celebramos que aquí está la ley para sancionar la corrupción inmobiliaria". Anunció que impugnarán 
la resolución ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o el Tribunal local con el 
fin de garantizar la equidad en el proceso electoral. (Publimetro)(El Independiente)(El Sol de 
México)(El Universal) (La Prensa)(El Gráfico) 
 
Cabeza de Vaca entregó contratos a "Rey de Huachicol" por 335 mdp (Unomásuno) 
A través de documentos que fueran corroborados por la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
ha podido confirmar que Sergio Carmona Angulo, empresario conocido como el "Rey de Huachicol" 
y quien fuera asesinado a balazos en 2021, financió al partido Morena, tanto a dirigentes y 
candidatos; sin embargo, otros documentos revelados muestran que el exgobernador Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca lo benefició con contratos por al menos 335 millones de pesos. García 
Cabeza de Vaca, quien ya no será diputado federal toda vez que es considerado prófugo de la 
justicia, tal como lo determinó la semana pasada el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), entregó a las empresas de Carmona Angulo varios contratos millonarios en 
Tamaulipas, principalmente de la Secretaría de Salud estatal, como consta en documentos alojados 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

OPINIÓN: 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “El IECM, faccioso Y censor” 
El proyecto del Organismo Público Local Electoral (OPLE) capitalino es la más reciente prueba de la 
deriva censora e inquisitorial de las instituciones supuestamente llamadas a proteger la democracia, 
una forma de Gobierno inseparable de la libertad de expresión que el IECM ataca. Ha de recordarse 
que, desde 2021, el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) mantienen 
un acoso implacable contra el presidente Andrés Manuel López Obrador para impedirle que se 
defienda de las calumnias, invectivas y campañas de odio de las que es objeto todos los días y a 
todas horas. En su afán de silenciar al mandatario, atentan contra el conjunto de la sociedad, pues 
impiden al titular del Ejecutivo ejercer sus funciones y mantener la comunicación debida con los 
gobernados. Estos organismos han ido tan lejos como para buscar que no se difundiera una 
entrevista periodística, lo cual habría supuesto una regresión infame en materia de libertad de 
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prensa. El magistrado y expresidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón (de largo pasado en 
las filas de Acción Nacional) incluso intentó sacar de circulación un libro escrito por el Mandatario. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Imprecisiones respecto del TEPJF” 
Falso resultó que el Tribunal Electoral haya negado el derecho de audiencia a representantes de la 
coalición opositora que encabeza Xóchitl Gálvez, tal como lo denunció erróneamente su 
coordinador, Santiago Creel. Ese órgano judicial sí respondió a la petición de reunión, propuso fecha 
y hora, y envió los contactos para coordinar el encuentro, pero el equipo aliancista simplemente no 
confirmó. Al parecer alguien no informó debidamente a Creel Miranda. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Sí había respuesta” 
Le voltearon la tortilla en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a Santiago Creel, 
quien había señalado una aparente desatención de parte de esa institución. Y es que resulta que 
primero el coordinador de la coalición Fuerza y Corazón por México acusó que le negaron una 
audiencia a la candidata Xóchitl Gálvez para abordar el tema de la cancelación de las mañaneras 
durante los comicios. Sin embargo, desde la Sala Superior, ante esos señalamientos, se informó que 
los magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la Mata Pizaña SÍ habían abierto 
la puerta a un encuentro virtual tanto con la aspirante como con los dirigentes del PAN, PRI y PRD. 
No está claro en qué momento se dio la incomunicación o por que en el equipo del legislador no 
tomaron nota de la apertura al diálogo, para el cual había día, fecha y hora especificados. No había, 
pues, motivo para señalar desdén, así que por ahí hay alguien al que habrán de ponerle un tache. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Pega a Xóchiti división en el Tribunal Electoral” 
Nos cuentan que el desencuentro entre la alianza opositora y el Tribunal Electoral, que no se 
pudieron poner de acuerdo para reunirse, es una consecuencia más de la división interna entre 
magistrados. Nos hacen ver que, desde la presidencia, que encabeza Mónica Soto, no enviaron 
señales de mucho interés en conceder audiencia a la candidata presidencial Xóchitl Gálvez y a los 
dirigentes del PAN, PRI y PRD, antes de la sesión en la que se votaría la posible suspensión de las 
mañaneras del presidente Andrés Manuel Xóchitl López Obrador. En contraste, Gálvez nos 
aseguran, quienes sí expresaron de inmediato su disposición a sostener ese encuentro fueron los 
magistrados "disidentes" Reyes Rodríguez y Janine Otálora. La presidencia del Tribunal ofrecía 
una reunión virtual, pero sin la participación de todos los magistrados, por lo que la alianza 
opositora optó por declinar la invitación, que además habría sido estéril, pues la decisión ya estaba 
tomada. 
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
Luego de quedar relegado en las intenciones por contender a la Presidencia, Santiago Creel suma 
otro traspié a su lista, pues fue evidente que el coordinador de la alianza Fuerza y Corazón X México 
no consultó la respuesta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, antes de acusar 
que se dio la espalda a la petición de audiencia de Xóchitl Gálvez, en torno a la solicitud para 
suspender las conferencias matutinas en el periodo de elecciones. Resulta que la Sala Superior 
contestó casi de forma inmediata con una propuesta para reunir digitalmente a la abanderada y las 
dirigencias del PAN, PRI y PRD, con los magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes Barrera y Felipe 
de la Mata Pizaña. Aunque se destacaba día, fecha y hora, la confirmación nunca llegó, por lo que 
Creel Miranda ya es incluso tachado de alarmista. ¿Usted cree? 
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Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Jornada electoral e irreparabilidad” 
En diversos precedentes, las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación declararon improcedentes los medios de impugnación en los que se reclamaban 
irregularidades en el registro de candidaturas por el principio de representación proporcional, al 
considerar que con la celebración de la jornada electoral las violaciones aducidas se volvieron 
irreparables. Al respecto, la Sala Superior aprobó la Jurisprudencia 6/2022 de rubro: 
"irreparabilidad la jornada electoral no la actualiza cuando se trate de la impugnación de la 
asignación de cargos por representación proporcional". El criterio jurídico adoptado indica que, en 
los casos en los que se reclamen irregularidades en el registro de candidaturas de representación 
proporcional, por regla general, la celebración de la jornada electoral no hace irreparables las 
violaciones alegadas, aun cuando la pretensión fundamental sea modificar actos emitidos durante 
la etapa de preparación de la elección, ya que será la instalación o toma de posesión de los cargos 
lo que actualizará la irreparabilidad. 
 
Opinión/En Campaña (El Independiente) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo de la Comisión 
de Capacitación del INE respecto al rechazo a prohibir entrar a la mampara para votar con un 
teléfono celular, como lo solicitó el PRD, con el fin de evitar que se coaccione el sufragio y se utilice 
las fotografías tomadas por el móvil como prueba para recibir un pago; deberá ser el Consejo 
General la instancia encargada de resolver este tema. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-)  
Que pues nadie de su cercanos se quedó con el lugar de Francisco García Cabeza de Vaca en la pluri 
para diputado federal. Su asesor Homero Flores Ordóñez lo suplirá tras ser bajado por los 
magistrados del Tribunal Electoral y la noticia cayó mal en el panismo, al verse favorecido (una vez 
más) el grupo político de Reynosa. Que al respecto, hoy se definirá qué procede sobre las pluris del 
PAN para el Congreso local, que la Sala Monterrey del “Trife” validó esta semana, al considerar no 
hay nada de malo en el método empleado para acomodar a los cabecistas en las primeras 
candidaturas. El tema está enlistado en la sesión extraordinaria del Ietam y se pronunciará sobre el 
registro. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “2018. La complicidad de Peña” 
Las elecciones mexicanas de 2018 son las únicas en las que el Tribunal Federal Electoral juzgó que 
hubo una intervención directa del Gobierno contra uno de los contendientes, Ricardo Anaya. Hubo 
también apoyo soterrado no para el candidato del PRI, José Antonio Meade, sino para López 
Obrador… Además de acusar falsamente a Anaya y de inducir o soltar a los priístas para que votaran 
por López Obrador, Peña dejó que éste se apropiara de la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/ Templete (Milenio Diario La Laguna-versión digital-) 
Que a Otniel García Navarro, la sala regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación le dio la razón para que se le registrara como candidato plurinominal por Movimiento 
de Regeneración Nacional en Durango. Se trata de un espacio que ya otros actores del partido 
guinda esperaban fuera para ellos, incluso para contendientes en algunos distritos locales, pero al 
final, la ley le dio la razón, pero no la simpatía con sus compañeros de partido. Los conflictos siguen. 
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Opinión/Cristina Gómez (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-) “Justicia electoral, ¿está 
garantizada?” 
Viendo lo que va del proceso electoral sin apasionamientos políticos, ya no se sabe ni en quién 
confiar. Es la impresión frente a las fallas de los encargados de aplicar la justicia electoral, e inclusive 
el propio INE ha sorprendido con desaciertos. Dolo, descuido, impericia, omisión o simplemente 
desconocimiento de la ley, pero deja mucho qué pensar porque son quienes calificarán y juzgarán 
la legalidad de la decisión que tomemos el 2 de junio. Una Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), donde una valiente magistrada se queja de que sus 
proyectos de sentencia (caso Cabeza de Vaca) se filtran y la exponen a fuertes presiones externas 
para cambiar el sentido de su resolución. 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla-versión digital-) 
Que por cierto, hablando de legisladores poco productivos, los que alguna vez formaron parte del 
grupo parlamentario del PRI como Jorge Estefan Chidiac, Laura Zapata, Norma Reyes, Juan Enrique 
Rivera y Adolfo Alatriste fueron beneficiados con el dictamen del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación quien le corrigió la plana al Tribunal Electoral del Estado sobre la expulsión 
de su militancia partidista, ya que la forma como se enteraron que habían sido relegados del partido, 
fue por los medios de comunicación y no por los canales adecuados. 
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Así llegan al 2o debate: Claudia, 49%, Xóchitl, 32% 
De cara al segundo debate presidencial, previsto para este domingo 28 de abril, la intención de voto 
para presidente a nivel nacional favorece a Claudia Sheinbaum, con 49 por ciento de las 
preferencias, seguida por Xóchitl Gálvez, con 32 por ciento; Jorge Álvarez Máynez, con 8 por ciento, 
y 11 por ciento que no expresó preferencia, según revela una encuesta nacional de El Financiero, 
realizada del 17 al 24 de abril a mil 360 electores. (El Financiero) 
 
Claudia 53%, Xóchitl 39%; 57% prevé: Morena ganará 
La empresa encuestadora GEA-ISA, formada por algunos ex funcionarios del Gobierno calderonista 
y con alto grado de credibilidad, circuló el reporte del segundo trimestre fechado en abril y sus datos 
son contundentes: 53% (28.8 millones de votantes probables) para Claudia Sheinbaum Pardo, 39% 
(21.2 millones) para Xóchitl Gálvez Ruiz y 8% (4.4 millones) para Jorge Álvarez Máynez. (El 
Independiente) 
 
Sheinbaum, 67%; Xóchitl, 30%, reporta encuesta De las Heras 
La candidata de Morena-PT-PVEM, Claudia Sheinbaum, ganaría con 67% de los votos en las próximas 
elecciones de acuerdo con el último estudio de opinión pública de la empresa demoscópica De las 
Heras Demotecnia. (ContraRéplica) 
 
Rumbo al 2° debate; altas expectativas, pocos resultados y tendencias siguen sin moverse 
Claudia Sheinbaum de Sigamos Haciendo Historia, Xóchitl Gálvez de Fuerza y Corazón por México, 
y Jorge Álvarez Máynez de Movimiento Ciudadano se volverán a ver cara a cara este domingo 28 de 
abril, en un encuentro que se efectuará en los Estudios Churubusco, en la Ciudad de México. (El 
Independiente) 
 
Sheinbaum, líder previo al 2° debate 
La candidata presidencial por la coalición 'Sigamos Haciendo Historia', Claudia Sheinbaum Pardo, se 
mantiene en el primer lugar de búsquedas web, así como en las redes sociales, ya que cuenta con 
casi nueve millones de seguidores previo al segundo debate presidencial contra Jorge Álvarez 
Máynez Xóchitl Gálvez, que tienen apenas la tercera parte de seguidores cada uno. (Publimetro) 
 
Sheinbaum "oposición no sube en las encuestas" 
La candidata presidencial por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum Pardo, 
bromeó con los resultados de la oposición en las encuestas. En el Monumento al Colotero, la 
morenista señaló que por más guerra sucia que haya, en los ejercicios de opinión no se verán 
beneficiados. (El Heraldo de México) 
 
Claudia Sheinbaum asegura que, en caso de ganar los comicios, buscará sacar a 7.5 millones de 
personas de la pobreza extrema 
La candidata presidencial del oficialismo, Claudia Sheinbaum, de ganar la elección el 2 de junio, se 
propone, con un crecimiento del producto interno bruto de al menos 3 por ciento anual promedio, 
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sacar a 7.5 millones de personas de la pobreza extrema en 2030. (El Financiero) 
 
Sacar en 6 años a 7.5 millones de la pobreza extrema, meta de Sheinbaum 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, PT y PVEM, afirmó que su meta para 2030 
es sacar de la pobreza extrema a 7.5 millones de personas. Al presentar el eje temático derechos 
sociales, bienestar y reducción de la desigualdad, manifestó que la idea es que no haya pobreza 
extrema en el país o reducirla de manera sustantiva. (La Jornada) 
 
"Irá al debate a mentir" 
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, afirmó que el 
domingo debatirá con la abanderada de Morena y los partidos Verde y del Trabajo, Claudia 
Sheinbaum, la realidad del país contra el "Disneylandia" de la 4T. (Milenio Diario) 
 
Reciben a Máynez en la UAM entre rechiflas y aplausos 
"Soy el único candidato presidencial que puede pararse en un lugar como este y dialogar con los 
estudiantes de frente: dialogar con quien piensa diferente escuchar estudiantes" afirmó. Jorge 
Álvarez Máynez durante su visita la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco, donde el 
alumnado, dividido, lo abucheó, pero por momentos también lo elogió. (El Universal) 
 
Álvarez Máynez, preparado para guerra sucia y ataques 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, consideró que los debates entre 
abanderados a cargos públicos los están ganando los aspirantes del partido naranja, ya que, dijo, 
están demostrando que hay alternativa frente a "la vieja política". (Milenio Diario) 
 
Primera presidenta de México recibirá "legado muy ingrato" en finanzas y seguridad: José Ángel 
Gurría Treviño 
Quien fuera secretario general de la OCDE durante 15 años, José Ángel Gurria Treviño, fue muy claro 
y contundente al adelantar que, la primera presidenta en la historia de México que asume el poder 
en octubre, tendrá que hacer muchos esfuerzos para que le cuadren las cifras, pues 'recibirá un 
legado muy ingrato' en materia económica y financiera. (UnomásUno) 
 
Lidera Clara Brugada contienda por la CDMX 
Sigamos Haciendo Historia y su abanderada mantienen la preferencia de los votantes en busca de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para los próximos comicios, de acuerdo con la última 
encuesta de Covarrubias y Asociados. (Reporte Índigo) 
 
Escala choque Clara-Taboada por obras y corrupción 
El equipo de campaña del candidato de la coalición Va X la CDMX a la Jefatura de Gobierno, Santiago 
Taboada Cortina, informó que presuntamente al menos 20 empresas fantasmas han triangulado 
cerca de 300 millones de pesos en obras de la alcaldía Iztapalapa. (La Razón de México) 
 
No callaremos ante mordaza por uso de cártel inmobiliario, reta Brugada 
Dirigentes y candidatos de Morena, encabezados por la abanderada a la jefatura de Gobierno, Clara 
Brugada, advirtieron que no se quedarán callados e impugnarán la resolución de la Comisión de 
Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México de emitir medidas cautelares para que se 
abstengan de vincular al panista Santiago Taboada con el cártel inmobiliario. (La Jornada) 
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Prohíbe el IECM a la 4T utilizar la frase 'Cártel Inmobiliario" 
Morena no podrá utilizar la frase "Cártel Inmobiliario" ni llamar a Santiago Taboada Cortina, 
abanderado del PAN, PRI y PRD a la Jefatura de Gobierno, como "candidato de las mafias". así lo 
determinó la Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. (Diario 
de México) 
 
Bejarano admite tener representante en el equipo de Clara 
El PAN en la capital evidenció que los señalamientos de su candidato a la jefatura de Gobierno en 
CDMX, Santiago Taboada, respecto a la relación de Clara Brugada y René Bejarano son ciertos. 
Añadió, por otro lado, que hay ligas de negocios entre las Utopías de Iztapalapa y empresas 
relacionadas con el polémico político morenista, y que hará denuncias judiciales al respecto. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Amplia ventaja de Nahle sobre Yunes en Veracruz 
A pesar de que el Gobierno morenista de Veracruz es reprobado por la mayoría del electorado 
estatal, la candidata de Morena y aliados, Rocío Nahle, lleva la delantera en la intención de voto 
rumbo a los comicios del 2 de junio, según revela una encuesta de El Financiero realizada en la 
entidad. (El Financiero) 
 
Me acosan y difaman; denuncia ante Fiscalía 
Rocío Nahle decidió contrademandar al empresario Arturo Castagné, quien la acusó por usar una 
camioneta robada en su campaña y por ser propietaria de un inmueble en Nueva York y tener 
cuentas bancarias en el extranjero. (Reforma) 
 
Destapan otro departamento de Nahle en EE. UU. 
El empresario veracruzano Arturo Castagné Couturier, presentó el pasado jueves información sobre 
una propiedad en la lujosa zona de Upper West Side en Manhattan, Nueva York, que presuntamente 
está ocupada por un integrante de la familia de Rocío Nahle García y José Luis Peña. (UnomásUno) 
 
Demanda priista 'Alito' por moche en el tricolor 
Prende el fuego amigo. Alejandro "Alito" Moreno, dirigente nacional del PRI, fue demandado ayer 
por la vía penal por su correligionaria tamaulipeca Montserrat Arcos Velázquez. La legisladora priista 
reclamó que el líder intentó quedarse con un "moche" del 50 por ciento del presupuesto asignado 
al organismo que atiende mujeres del tricolor. (Reforma) 
 
"El crimen se ha portado bien" 
En el país de los 10 feminicidios diarios, del 98 por ciento de impunidad, de los más de 30 políticos 
asesinados en las campañas, del récord con ocho ciudades entre la decena más violenta del mundo, 
de los miles y miles de ejecutados, secuestrados y extorsionados, en ese país su presidente dice, 
ufano, que "el crimen organizado se ha portado bien" y lo ha respetado en sus recorridos. (Milenio 
Diario) 
 
Y tras reclamo de AMLO la FGR se 'Disculpa' 
Temprano, en la conferencia mañanera. AMLO pidió volver a preguntar si Felipe de Jesús Gallo, jefe 
de la Agencia de Investigación Criminal de la FGR, había dicho que México era "campeón del 
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fentanilo". (Reforma) 
 
Dice que el INE está advertido sobre que la inseguridad en algunas zonas de Chiapas impediría 
llevar a cabo la elección 
El INE ya está advertido de que hay zonas en Chiapas donde la inseguridad no va a permitir que se 
lleve a cabo la elección en la entidad, advirtió Xóchitl Gálvez. (El Financiero) 
 
Detienen a morenistas tras muerte de amigo 
Hugo Torres Zumaya, candidato de Morena a Concejal en Benito Juárez, fue detenido tras el 
asesinato de un hombre. (Reforma) 
 
Arrancan campañas en Edomex con pronóstico de 'Predecibles' 
Este viernes arrancan en el Estado de México las campañas electorales elegir 125 presidencias 
municipales y 75 diputados locales, además de regidores y síndicos, mismas que concluirán 129 de 
mayo, días antes de las votaciones. (24 Horas) 
 
Arrancan padres de los 43 nuevo plantón y movilizaciones 
Los padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa, a través del abogado Vidulfo Rosales, trazaron el 
itinerario de su nueva serie de protestas, entre las que se encuentra una marcha y la instalación de 
un plantón en el Zócalo este viernes, como parte de sus acciones para exigir avances en el caso de 
la desaparición de los estudiantes, ante lo cual este jueves amaneció blindado con vallas metálicas 
el Palacio Nacional. (La Razón de México) 
 
Amnistía Internacional señala que en México, a diario, se violan derechos humanos 
Amnistía Internacional recalcó que en México se violan derechos humanos todos los días: a diario 
son desaparecidas personas, mujeres atacadas y amenazadas que buscan a sus familiares; 
diariamente son asesinadas alrededor de diez mujeres, las familias de las víctimas de feminicidio 
viven violencia institucional, periodistas y personas defensoras de derechos humanos son atacadas 
y amenazados por su labor. (La Prensa) 
 
Advierte AMLO con mañaneras hasta el 30 de septiembre 
Faltan poco más de cinco meses para que concluya la administración federal del Presidente AMLO, 
quien aseguró que se puede morir en paz y tranquilo porque durante su Gobierno se redujo la 
pobreza de miles de mexicanos. (Diario de México) 
 
Promete AMLO entrega del tren que conectará la CDMX con el AIFA 
La ampliación del Tren Suburbano que conectará a la Ciudad de México con el AIFA quedará 
concluido, a más tardar, en agosto, adelantó el Presidente AMLO en su conferencia de prensa. (El 
Financiero) 
 
Llega la Santa Muerte 
Los senadores del PAN, Víctor Fuentes y Alfredo Botello colocaron en el Pleno del Senado una manta 
con una imagen de una polémica playera de la Santa Muerte y la frase de apoyo al Presidente AMLO 
que reza "un verdadero hombre no habla mal de López Obrador". (El Sol de México) 
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Senado ordena sancionar sacrificio de gallina 
La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, instruyó a Zuleyma Huidobro, directora general de 
Asuntos Jurídicos y a Andrés Lozano, contralor interno, a que determinen "las responsabilidades 
administrativas a las que haya lugar, en torno a los hechos ocurridos, en los que se realizó el sacrificio 
de un ave en el edificio sede de esta Cámara, bajo la estricta responsabilidad del senador Adolfo 
Gómez Hernández. (Excélsior) 
 
Ataques a paramédicos, ligados a la falta de regulación del sector 
Anarquía. Los ataques a paramédicos y ambulancias en al menos 19 estados de México pasan por 
distintos ángulos, como el descontrol y la falta de regulación en el sector y el uso de unidades, en 
especial las llamadas 'patito', para cometer fechorías. (La Crónica de Hoy) 
 
Empresa china señalada de corrupción no labora en L1 
Tras darse a conocer que, por presuntos actos de corrupción, la empresa mexicana Ingeniería y 
Servicios Inmobiliarios Latam, exige al consorcio China Railway Construction Corporation, que de 
manera inmediata cumpla con los pagos atrasados luego de los servicios que le fueron 
subcontratados para las obras de remodelación de la Línea del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, esta autoridad del medio de movilidad indicó que dicha compañía asiática no se encarga de 
estas labores. (Diario de México) 
 
Dos cárteles de Tamaulipas cobran cuota por cada árbol 
A partir de marzo pasado, una casa fresca en tiempo de sequía o de canícula es un privilegio que 
solo unos pocos pueden disfrutar en la Frontera Chica en Tamaulipas, donde los cárteles idearon un 
nuevo impuesto criminal. (Milenio Diario) 
 
Incendios forestales nublan Guerrero 
En estado de alerta se mantienen los habitantes de varios municipios del estado de Guerrero, entre 
ellos Acapulco y Coyuca de Catalán, pues se reportan incendios forestales en la sierra del estado, 
causados presumiblemente, por los ataques con drones de la Familia Michoacana en dichas 
regiones. (UnomásUno) 
 
Combaten fuego en Acapulco más de mil brigadistas 
La gobernadora Evelyn Salgado Pineda se reunió con autoridades de los tres órdenes de Gobierno, 
para atender de manera prioritaria el tema de los incendios forestales que se han presentado en 
Acapulco, Chilpancingo y otros municipios del estado; ahí se dio a conocer que el siniestro que se 
registra en el Parque Nacional El Veladero ha sido controlado en un 65 por ciento. (La Razón de 
México) 
 
"Se renovará el Metro de la CDMX línea por línea" 
Clara Brugada, candidata de Morena, PT PVEM a la Jefatura de Gobierno, consideró que ganará la 
ciudad y afirmó que dos de sus acciones prioritarias serán la renovación del Metro y la captación 
masiva de lluvia. Recordó que el Sistema de Transporte Colectivo Metro tiene más de 50 años de 
haberse fundado, por lo que se necesita renovarlo. (Excélsior) 
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Padres de los 43 inician jornada de protestas para que AMLO los reciba 
Después de que los padres de los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzinapa anunciaron que a 
partir de hoy inician seis días de lucha para exigir diálogo al presidente AMLO, el Palacio Nacional 
amaneció amurallado con vallas metálicas de más de dos metros de altura. (El Universal) 
 
Corrigen la plana a jefe de la AIC que dijo que México es campeón en producir fentanilo 
La Fiscalía General de la República corrigió la plana al titular de la Agencia de Investigación Criminal, 
Felipe de Jesús Gallo Gutiérrez, al rectificar sus declaraciones e indicar que, en la Conferencia 
Multilateral de Drogas Sintéticas, realizada el martes en la Ciudad de México, el funcionario utilizó 
una "palabra inadecuada" para referirse al combate a las drogas que realiza México. (La Razón de 
México) 
 
Recortan apoyos para privilegiar la beca Benito Juárez 
El Gobierno federal aumentó cobertura de la Beca para el Bienestar Benito Juárez de Educación 
Básica, que ahora beneficia a 5.7 millones de niños costa de la eliminación o el recorte de recursos 
de programas que apoyaban a 12.9 millones de estudiantes. (El Universal) 
 
Migrantes se arman con palos y piedras 
Alrededor de mil migrantes subieron el miércoles al tren de carga en la ciudad de Chihuahua y 
llegaron ayer a Ciudad Juárez en su intento de cruzar Estados Unidos. (Excélsior) 
 
Hacienda pide a Conahcyt resolver financiamiento del telescopio milimétrico 
Recordatorio. La Secretaría de Hacienda pidió al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnología, resolver la falta de financiamiento del Gran Telescopio Milimétrico, que sólo cuenta con 
dinero para operar hasta el próximo 31 de agosto, confirmaron investigadores que pidieron no ser 
mencionados. Dijeron que el Consejo ya explora posibles soluciones. (La Crónica de Hoy) 
 
Planea la 4T teleférico para Acapulco 
El Gobierno federal evalúa un proyecto de movilidad en la costa de Guerrero entre Acapulco, Coyuca 
de Benítez y San Marcos, el cual incluye la ampliación de ciclovías y un teleférico o Cablebús en el 
puerto, así como un maribús, un sistema marítimo intermodal, entre otras obras. (El Sol de México) 
 
Padrón de tatuadores 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios presento la guía para la obtención 
de la tarjeta de control sanitario de tatuadores. micropigmentadores perforadores. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
La reforma fiscal, reto del próximo Gobierno: expertos 
El Gobierno que iniciará funciones partir del próximo de octubre debe tener como prioridad sacar 
adelante una reforma fiscal que aumente los ingresos públicos, coinciden analistas. (Excélsior) 
 
Corrupción afecta a la mitad de las empresas en México 
El 48% de las empresas en México revelaron que un servidor público o una tercera persona les había 
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solicitado algún beneficio -como dinero, regalos o favores para realizar, agilizar o evitar trámites, 
multas o pagos. (Excélsior) 
 
Merma en petróleo extraído 
Descenso lento, pero pertinaz. En marzo la producción de petróleo crudo en México se contrajo 
0.1% en comparación con febrero a 1.595 millones de barriles diarios, con lo que hiló siete meses 
de caídas mensuales, de acuerdo con datos reportados este jueves por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
La Corte Suprema examina inmunidad 
Aunque parece dispuesta a emitir un fallo que retrasaría aún más el juicio del republicano por 
presunta interferencia electoral, la Corte Suprema de EU se mostró escéptica ayer sobre la 
inmunidad presidencial absoluta de Donald Trump. (24 Horas) 
 
Protegieron a Trump 
La fiscalía siguió ayer el interrogatorio a un editor de la prensa amarillista, quien apoyó al ex 
Presidente republicano Donald Trump en su campaña de 2016, con noticias positivas y enterrando 
las negativas, en su regreso al Tribunal de Justicia de Manhattan. (24 Horas) 
 
Anula la Corte de NY la condena a Weinstein por los delitos que desencadenaron el #MeToo; habrá 
nuevo juicio 
Errores en el proceso judicial han provocado que este jueves el Tribunal de Apelaciones de Nueva 
York haya revocado la condena del productor de cine Harvey Weinstein, que fue impuesta en 2020 
y que resulto en una sentencia de 23 años de prisión. La decisión, que no puede ser apelada, fue 
alcanzada por una ajustada mayoría de 4-3 jueces y se basa en errores procesales detectados 
durante el juicio. (La Crónica de Hoy) 
 
"Se frustran los avances contra la violencia sexual", al anular condena de Weinstein 
Luego de que la Corte de Apelaciones de Nueva York anuló la condena impuesta en 2020 al 
exproductor de cine Harvey Weinstein por delitos sexuales 4 votos a 3, la magistrada Madeline 
Singas señaló: "con la decisión de hoy (ayer), este tribunal (de apelaciones) sigue frustrando los 
avances constantes por los que las supervivientes de la violencia sexual han luchado en nuestro 
sistema de justicia penal". (La Jornada) 
 
Anula la Corte de NY la condena a Weinstein por los delitos que desencadenaron el #MeToo; habrá 
nuevo juicio 
Errores en el proceso judicial han provocado que este jueves el Tribunal de Apelaciones de Nueva 
York haya revocado la condena del productor de cine Harvey Weinstein, que fue impuesta en 2020 
y que resulto en una sentencia de 23 años de prisión. (La Crónica de Hoy) 
 
Ahora presenta Quito denuncia contra Canseco 
Al ex jefe de Cancillería y Asuntos Políticos en la embajada de México en Quito, Roberto Canseco, 
ahora se le acusa de obstruir la justicia. La demanda en su contra fue ingresada a trámite el pasado 
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16 de abril y ayer se hizo pública. (La Jornada) 
 
Policía disuelve protestas Pro-Palestina 
La Universidad del Sur de California canceló ayer su principal ceremonia de graduación y decenas 
de estudiantes fueron arrestados en otros campus universitarios de Estados Unidos, mientras las 
protestas contra la guerra en Gaza continúan propagándose. (El Heraldo de México) 
 
Se multiplican protestas propalestinos en Estado Unidos y Europa 
Las manifestaciones en contra de la guerra en Gaza se propagaron hasta el viejo continente, 
principalmente en Francia, donde la noche del miércoles y mañana del jueves, la policía francesa 
tuvo que redoblar los operativos y acciones de contención para dispersar a los estudiantes que 
expresaron su inconformidad. (ContraRéplica) 
 
Sánchez dispara alarmas y PSOE busca disuadirlo 
Según se accede al pasillo por el que se entra al hemiciclo del Congreso, a mano derecha una puerta 
de madera da acceso a las dependencias del Gobierno. (Milenio Diario) 
 
Piden en España movilizarse en favor de Sánchez 
El Partido Socialista Obrero Español, liderado por el ex presidente del Gobierno José Luis Rodríguez 
Zapatero, llamó a una movilización para el sábado con el fin de frenar "la máquina del fango" de las 
"fuerzas reaccionarias". (La Jornada) 
 
Matriz china de TikTok rechaza vender su app 
La empresa china matriz de TikTok, ByteDance, aseguró que no tenía intención de vender la 
plataforma tras la aprobación de una ley en el Congreso de Estados Unidos que amenaza con 
prohibir la red social si no corta sus lazos con China. (Excélsior) 
 
Estados Unidos expulsa ya a más migrantes que con la aplicación del Título 42 
Estados Unidos ha deportado a 690 mil migrantes desde que la presidencia de Joe Biden levantó en 
mayo del año pasado el Título 42, la política instaurada por el Gobierno de Donald Trump (2017-
2021) que permitió las devoluciones "exprés" de indocumentados a México, informaron 
autoridades de ese país. (Milenio Diario) 
 
Renuncia el primer ministro de Haití; inicia transición 
El primer ministro de Haití, Ariel Henry, presentó su renuncia al cargo en una carta dirigida a los 
miembros del Consejo de Ministros que publicó este jueves en la red social X. (La Crónica de Hoy) 
 
Milei reduce gasto, pero no compras militares 
El izquierdista mexicano Andrés Manuel López Obrador el ultraderechista argentino Javier Milei 
finalmente hallaron un punto en común: fortalecer al poder militar. Empeñado en balancear las 
finanzas estatales, el presidente argentino arrasó en 2024 con el gasto social. recortó el presupuesto 
de las universidades públicas y bajó el costo de la burocracia al cesar a miles de trabajadores del 
Gobierno, pero premió a los militares, uno de los sectores con más desprestigio de Argentina. (El 
Universal) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5891de833b57c97aa1fb6232afdb4d22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f264430df50a9420f50bacbf72cfb188.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fcb5bf8a3a14c4fd8e44d4238912b2fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a6b14ed6ddc8b461d5971c42b275e7d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96512882d0c757ee9ed479f354bf846e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f31ca64125af5975b30008e5fe08ee5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cb3ec9ba3b6210c3c91ff50c7ba00ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53e7a0f325567fb3169feb5e8d03d71f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdf1390467a3c9ce5a391e87f40d2b18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdf1390467a3c9ce5a391e87f40d2b18.pdf
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EDICTOS 
 
 
➢ Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, JUICIO 

DE AMPARO 660/2023, (Diario Oficial de la Federación, p.348; Diario de México, p.13) 
 
 

➢ Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, JUICIO DE 
AMPARO 34/2024, (Diario Oficial de la Federación, p.350; Diario de México, p.34) 

 
 
➢ Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, JUICIO DE AMPARO 

478/2023, (Diario Oficial de la Federación, p.349) 
 

 

➢ Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, JUICIO DE 
AMPARO 38/2024-I-A, (Diario Oficial de la Federación, p.349; El Economista, p.16) 
 
 

➢ Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 159/2023-A, (Diario Oficial de la Federación, p.342; La 
Razón, p.18) 

 
 
➢ Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 

JUICIO DE AMPARO 947/2023-I, (Diario Oficial de la Federación, p.345; El Heraldo de México, 
p.32) 

 

 

➢ Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, JUICIO DE 
AMPARO 756/2023, (Diario Oficial de la Federación, p.345; Diario de México, p.17) 

 
 
➢ Décimo Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de 

México, PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 36/2024-C, (Diario Oficial de la Federación, 
p.347-348; Reforma, p.3) 
 
 

➢ Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, JUICIO DE AMPARO DP 976/2023-I, (Diario 
Oficial de la Federación, p.338; La Razón, p.18) 

 

 

➢ Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, JUICIO DE AMPARO DP 726/2023-I, (Diario 
Oficial de la Federación, p.337; El Sol de México, p.15) 
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